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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL C O N SEJO BE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real fam ilia contiuúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE HACIENDA.

R E A L  D E C R E TO .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en admitir á D. Francisco Santa 

Cruz la dimisión que, fundado en el mal es
tado de su salud, ha hecho del cargo de Pre
sidente del Tribunal de Cuentas del Reino, 
quedando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d b  H a c i e n d a ,

PE D R O  S A L A V E R R ÍA .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  D E C R E TO .

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Santan
der y el Juez de primera instancia de su capital, de 
los cuales resulta:

Que acordado por el Ayuntamiento de Santander, 
después de varios trámites, un proyecto de alinea
ción y edificación de la casa núm. 23 de la calle de 
San Francisco de la misma ciudad, propia de D. An
drés Torres y otros interesados, cerrando una calleja 
que existe entre esa casa y  otra inmediata de la 
pertenencia de Doña Juana Gómez Barredo, y apro
bado su acuerdo por el Gobernador de la provincia, 
sin perjuicio de los derechos de propiedad, al ejecu
tarse con autorización del Ayuntamiento la obra, 
acudió la expresada Doña Juana Gómez al Juez de 
primera instancia, denunciándola por medio de un in
terdicto porque se arrimaban y apoyaban materiales 
en la pared Sur de su casa, y se la privaba del ser
vicio que tiene en la calleja;

Y que admitida la denuncia, el Gobernador pro
movió en forma y sostuvo la presente competencia.

Visto el art. 81, párrafo cuarto y último de la ley 
de 8 de Enero de 1845, en que se faculta á los Ayun
tamientos para deliberar sobre la formación y'alinea- 
cion de las calles, pasadizos y plazas, habiendo de 
ser ejecutorios los acuerdos del Ayuntamiento respec
to á estos puntos, con aprobación del Jefe político 
hoy Gobernador de la provincia) ó del Gobierno en 
su caso:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe los interdictos en cuanto tengan por objeto 
dejar sin efecto los acuerdos de los Ayuntamientos en 
materia de sus atribuciones legítimas:

Considerando:
1. Que la denuncia de la nueva obra, en cuanto 

se refiere á que se apoyan materiales en la pared Sur 
de la casa de la demandante, no contraría de modo 
alguno lo acordado por el Ayuntamiento de Santan
der, que terminantemente establece que se construya 
una pared contigua á la de la referida interesada 
para que sobre aquella gravite la nueva edificación:

— Que no sucede lo mismo respecto al cerra
miento de la calleja que ha acordado el Ayuntamien
to, en el concepto de que aquel terreno no pertenece 
al dominio particular, y sobre el acuerdo del Ayun
tamiento en este punto es improcedente el interdicto, 
según la Real orden de 8 de Mayo de 1839;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial en lo que se refiere á si la nueva 
edificación se apoya ó no en la pared de la deman
dante, y respecto al cerramiento de la calleja á favor 
de la Administración.

Dado en Palacio á 8 de Enero de 1862.
E stá r u b r i c a d o  d b  l a  R b a l  m a n o .

® l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

DE PO SA D A  B E R R E R A .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción  pública.— Negociado 1.º

I l m o .  S r . :  L a  R E I N A  (Q- D. G ) se  h a  d ig n a d o  
m a n d a r  se  Provean Por °P °s ic io n , con  a rre g lo  á la s  

disposiciones v ig e n te s , las  c á te d ra s  n u m e ra r ia s  d e

Elementos del derecho mercantill y penal,» propios 
can' . tad de derecho, sección de derecho civil y 

que se ha,lan vacantes en las Universida- 
e Barcelona, Santiago y  Valencia.

cia vG ^rden d'8° ó V. I. para su inteligen- 
pW  1 S consiguientes. Dios guarde á V. I. mu- 

anos- Madrid 1 1 de Enero de 4 862.
g V E G A  DE A R m Z JO .

irector general de Instrucción pública.

- DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4

®arcel<malaS a ^  v ° i las ünívers»dades literarias de 
’ bamid8° Y Valencia las cátedras numerarias

de «Elem entos de derecho  m ercan til y penal,»» co rresp o n 
d ien tes á la facultad de derecho , sección de derecho civil 
y canónico, las cuales han de p roveerse  por oposición 
como p rescrib e  el art. 226 de la ley de 9 de Setiem bre 
de 4857. Los ejercicios se v e rifica rán  en M adrid en la 
forma preven ida  en el tít. 2.*, sección 5.* del reglam ento 
de 4 0 de Setiem bre de 4 852.

P ara  ser adm itido á la oposición se necesita:
4.* Ser español.
2.® T ener 2o años de edad.
3.* H aber observado una conducta m oral i r re p re n 

sible.
4.* Ser Doctor en la facultad de ju r isp ru d en c ia  ó en 

la de derecho, sección de  derecho civil y canónico .
Los a sp iran tes p re sen ta rán  en esta D irección su s  so

lic itudes docum entadas en  el térm ino  de dos m e s e s , á 
con tar desde la publicación de este  an u n cio  en  la Ga
ceta.

Madrid 4 4 de E nero  de 4 8 6 2 .= E l D irecto r genera l, 
Pedro Sabau.

limo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar se provea por oposición, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, la cátedra numeraria de ((Dis
ciplina general de la Iglesia y particular de España,» 
propia de la facultad de derecho, sección de dere
cho civil y canónico, que se halla vacante en la Uni
versidad de Salamanca.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 41 de Enero de 4 862 .

V E G A  DE A R M Z JO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.*

Se halla  vacan te  en la U n iversidad  literaria  de S a la 
m anca la cátedra de «D isciplina general de la Iglesia y  
p a rticu la r de la de España,» co rrespond ien te  á la facultad  
de derecho  , sección de derecho civil y can ó n ico , la cual 
ha de proveerse por oposición, como p rescribe  el art. 226 
de la ley de 9 de S e tiem bre de 4 857. Los ejercicios se v e 
rificarán  en Madrid t n  la form a prevenida en el tít. 2.*, 
sección 5.* del reglam ento de 4 0 de S etiem bre de 4 852.

P ara  ser adm itido á la oposición se necesita :
4.° Ser español.
2.° T en e r 25 años de edad.
3.* H aber observado una conducta  m oral i r r e p r e n 

sib le.
4.* Ser Doctor en la facultad de ju risp ru d en c ia  , ó en 

la de derecho , sección de derecho  civil y canónico.
Los asp iran tes p re sen ta ráñ  en esta Dirección g enera l 

sus so licitudes docum en tadas en el té rm in o  de dos m e 
ses , á co n ta r desde la publicación  de este anuncio  en la 
Gaceta.

M adrid 4 4 de Enero de 1862.=«E1 D irector genera l, 
Pedro Sabau.

limo. S r.: La R e i n a  (Q. D. G ) se ha dignado 
mandar se provea por oposición, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, la cátedra numeraria de «De
recho político de los principales Estados y derecho 
mercantil y legislación de Aduanas de los pueblos con 
quienes España tiene más frecuentes relaciones co
merciales,» propia de la facultad de derecho, sec
ción de derecho administrativo, que se halla vacan
te en la Universidad de Valladolid.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 41 de Enero de 1 8 6 2 .

V E G A  D E A R M Z JO ,

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.*

Se ha lla  vacan te  en  la U niversidad lite ra ria  de Va
lladolid la cátedra  de «Derecho político de los p rin c ip a 
les E s ta d o s , derecho m ercantil y legislación  de A duanas 
de los pueblos con quienes España tiene m ás frecuentes 
re laciones com erciales,» co rresp o n d ien te  á la facultad  de 
d e rech o , sección de derecho ad m in istra tivo , la cual ha de 
p roveerse  por oposición , como p rescrib e  el a rt. 226 de la 
ley  de 9 de Setiem bre de 4 857. Los ejercicios se verifica
rán  en  M adrid en  la form a prevenida en el tít . 2.*, sec
ción 5 /  del reglam ento  de 4 0 de S etiem bre de 4 852.

P ara  se r  adm itido á la oposición se n ecesita :
4.' Ser español.
2.° T ener 25 años de edad.
3.® Haber observado una  conducta  m oral ir re p re n s i

b le.
4.® Ser Doctor en la facu ltad  de derecho  , sección de 

derecho  ad m in is tra tiv o , ó en A dm inistrac ión .
Los a sp iran tes  p re sen ta rán  en  esta D irección g en era l 

sus solicitudes d o cum en tadas en el térm ino  de dos m eses, 
á co n ta r desde la publicación  de este  anuncio  en  la Ga
ceta.

Madrid 4 4 de E nero  de 4 8 6 2 .= E l D irector general 
Pedro Sabau. ’

limo. S r . : La R e i n a .  ( Q. D. G .) se ha dignado 
mandar se provean por concurso, con arreglo á Jas 
disposiciones vigentes, las cátedras numerarias de 
«Historia y elementos de derecho civil español, co
mún y foral,» propias déla facultad de derecho, sec
ción de derecho civil y canónico, que se hallan va
cantes en las Universidades de Oviedo y Salamanca.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 41 de Enero de 48 6 2 .

V E G A  D E A IU IIIJO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.®

Se hallan  vacan tes  en las U n iversidades de Oviedo y 
Salam anca las cá ted ras  de «H istoria y elem entos de d e 
recho civil e sp a ñ o l, com ún y  f o r a l ,»  co rresp o n d ien te  á 
la facultad de d e recho , sección de derecho c iv il y o a n ó -  
n ico , las cuales h a n  de p roveerse  por concurso  , con a r 
reglo al a rt. 227 de la ley  de in stru cc ió n  pública .

Los a sp iran te s  p re sen ta rán  en esta D irección su s  so 
licitudes docum entadas en el térm ino  de un m e s , á co n 
ta r  desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta.

M adrid 44 de E nero  de 4862. =  E1 D irector genera l 
Pedro Sabau.

limo. S r.: La R e in a . (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar se provea por concurso, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, la cátedra numeraria de «Ele
mentos de derecho político y administrativo español,»

propia de la facultad de derecho , sección de dere
cho civil y canónico, que se halla vacante en la Uni
versidad de Barcelona.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Enero de 4 862 .

V E G A  DE A R M ZJO .

Sr. Director general de Instrucción p ú b lic a .

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1.°

Se halla  vacante en la U niversidad de Barcelona la c á 
ted ra  de «Elem entos de derecho político y ad m in istra tivo  
español,» correspondien te  á la facultad de d e re c h o , sec 
ción de derecho civil y canónico, la cual ha de proveerse  
po r concurso , con a rreg lo  al a rt. 227 de la ley de in s 
trucción  pública.

Los a sp iran tes p re sen ta rán  en esta D irección sus so 
lic itudes docum entadas en el térm in o  de un  mes, á c o n 
ta r  desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta.

M adrid 4 4 de E nero  de 1 8 6 2 .= E l D irector general, 
Pedro Sabau.

limo. S r . : La R e i n a  (Q . D. G.) se ha dignado 
mandar se provea por concurso, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, la cátedra numeraria de «Ele
mentos de economía política y  estadística,» propia de 
la facultad de derecho, sección de derecho civil y ca
nónico, que se halla vacante en la Universidad 
central.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Enero de 1862 .

V E G A  DE A R M ZJO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4 .°

Se halla  vacante en  la U niversidad c en tra l la cátedra 
de «Elem entos de econom ía política y estadística,)) c o r 
respondien te  á la facultad de derecho, sección d e  d e re 
cho civil y c an ó n ico , la cual ha de proveerse por con
curso, con arreg lo  al a rt. 227 de la ley de in stru cc ió n  
pública.

Los asp iran tes p re sen ta rán  en esta D irección su s so 
licitudes docum entadas en el térm in o  de un  m e s , á con
tar desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta.

Madrid 4 4 de Enero  de 4862.— E1 D irector general, 
Pedro Sabau.

limo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido man
dar se provea por oposición, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, una de las dos cátedras de número 
de «Anatomía descriptiva y  general,» propias de la 
facultad de medicina, vacantes en las Universidades 
de Granada, Santiago, Valencia y  Valladolid.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 41 de Enero de 1 8 6 L

V E G A  DE A R M ZJO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLU A.
Negociado 4.*

Se halla vacan te  en las U niversidades lite ra r ia s  de 
G ran ad a , Santiago, Valencia y Valladolid un a  cátedra  de 
«Anatomía descrip tiva y  general ,» co rrespond ien te  á la 
facultad de m edicina , la cual ha de proveerse por oposi
ción, como p rescrib e  el a rt. 226 de la ley de 9 de Setiem 
b re  de 4857.

Los ejercicios se verificarán  en Madrid en la form a 
p revenida en  el títu lo  2.®, sección 5 .* del reg lam en to  de 
40 de Setiem bre de 4852.

Para ser adm itido á la oposición se n esesita  :
4.® Ser español.
2.® T ener 25 años de edad.
3.® Haber observado un a  conducta  m o ra l i r re p re n 

sible.
4.® Ser Doctor en la facultad de m edicina.
Los a sp iran tes  p re sen ta rán  en esta D irección su s s o 

licitudes docum entadas en  el térm  no de dos m e s e s , á 
co n ta r desde la publicación de este an u n c io  en la  Gaceta.

Madrid 42 de E nero  de 4 862.==El D irector general^ 
Pedro Sabau.

limo. S r .: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provean por concurso, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, las cátedras numerarias de tera
péutica , materia médica y arte de recetar, propias 
de la facultad de medicina, que hoy se hallan va
cantes en las Universidades literarias de Granada, 
Santiago y Valladolid.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 11 de Enero de 1862 .

V E G A  D E A R M ZJO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.®

Se h a llan  vacan tes en las U niversidades de G ranada 
Santiago y Valladolid las cátedras de «T erapéu tica , m ate
ria  m édica y arte  de recetar,»  correspond ien tes á la fa
cu ltad  de m edicina, las cuales h an  de proveerse  por con
cu rso , con arreg lo  al a rt. 227 de la ley de  in stru cc ió n  
pública .

Los asp iran tes p resen ta rán  en  esta D irección su s  s o 
lic itudes docum entadas en el térm in o  de un  m es, á c o n 
ta r  desde la publicación de este an u n cio  en la Gaceta.

M adrid 42 de Enero de 4862. =  El D irector genera l 
Pedro  Sabau. ________________  1

limo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provean por concurso, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, las cátedras numerarias de «Ana
tomía quirúrgica, operaciones, apósitos y vendajes 
con su clínica especial,» propias de la facultad de 
medicina, que se hallan vacantes en las Universida
des literarias de Santiago y Valencia.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 41 de Enero de 4862 .

V EG A  DE ARM ZJO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.®
Se h a llan  vacan tes en  las U niversidades l ite ra ria s  de 

Santiago y  Valencia las cáted ras de «Anatomía q u irú rg ica , 
operaciones, apósitos y vendajes con su  clínica especial,» 
correspondientes á la facultad de m ed ic in a , las cuales 
han de proveerse  por concurso, con a rreg lo  al art. 227 
de la ley de in stru cc ió n  pública .

Los asp iran tes  p re sen ta rán  en esta D irección sus so li-  
ciiudes docum entadas en  el té rm in o  de un  m es,*á con
ta r  desde la publicación de este an u n cio  en  la Gaceta.

Madrid 42 de E nero  de 4 862.=»El D irector general» 
Pedro Sabau.

Negociado 4.®

limo. S r .: La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que, con arreglo á lo prevenido en el artícu
lo 226 de la ley de Instrucción pública y  á las dispo
siciones vigentes del reglamento de estudios de 40 de 
Setiembre de 4852, se provea por oposición la cáte
dra numeraria de «Historia universal,» vacante en 
la facultad de filosofía y letras de la Universidad de 
Oviedo.

De Real órden lo digo á V. 1. para su conoci
miento y  demas efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 45 de Enero de 1862.

V E G A  D E A R M IJO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.®

Se halla vacan te  en la U niversidad lite ra ria  de O vie
do la cátedra n u m era r ia  de «Historia un iversal,»  c o rre s 
pondien te  á la facultad de filosofía y l e t r a s , la cual ha 
de proveerse po r oposición, corno p rescrib e  el a rt. 226 de 
la ley de 9 de S e tiem bre de 4 857.

Los ejercicios se v e rifica rán  en  M adrid en la fo rm a 
preven ida  en el tít. 2.®, sección 5.® del reg lam ento  de 40 
de Se tiem bre  de 4 852.

Para ser adm itido á la oposición se necesita:
4.® Ser español.
2? T eñe 25 añ o s de edad.
3.® Haber observado uua  co n d u cta  m oral i r r e p r e n 

sible.
4.® Ser Doctor en la facultad de filosofía y le tras .

Los a sp iran tes  p re sen ta rán  en  esta Dirección sus so 
lic itudes d o cu m en tadas en el térm ino  de das m eses , á 
Contar desde la pub licación  de este n nuncio  en la
Gaceta.

Madrid 45 de Enero de 4862.==El D irector g en era l, Pe
dro Sabau.

limo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que, con arreglo álo prevenido en el artícu
lo 226 de la ley de Instrucción pública y á las dispo
siciones vigentes del reglamento de estudios de 10 
de Setiembre de 4852, se provean por oposición las 
cátedras numerarias de « Complemento de álgebra, 
geometría, trigonometría rectilínea y  esférica y  geo
metría analítica de dos y tres dimensiones,» vacan
tes en la facultad de ciencias de las Universidades 
de Sevilla y  Valencia.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 45 de Enero de 4862.

V E G A  DE A R M ZJO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.®

Se ha llan  vacantes en  las U niversidades lite ra ria s  de 
Sevilla y Valencia las cátedras n u m era rias  de  « C o m p le 
m ento de á lgebra, geom etría , trigonom etría  rectilín ea  y  
esférica y  geom etría  analítica  de dos y  tres d im en sio 
nes,» co rrespond ien te  á la Facultad  de c ien c ia s , las c u a 
les h a n  de proveerse  po r oposición , como p re sc r ib e  el 
a rt. 226 de la ley de 9 de Setiem bre de 4857.

Los ejercicios se verificarán  en M adrid en  la fo rm a 
p revenida en el tít. 2.®, sección 5.a del reg lam en to  de 40 
de Se tiem bre  de 4852.

Para se r adm itido  á la oposición  se necesita :
4.® Ser español.
2.® T ener 25 años de edad.
3.® H aber o b servado  una  co n d u cta  m oral i r r e p re n 

sible.
4.® Ser Doctor en la Facultad  de ciencias, sección de 

c iencias e x a c ta s , ó ten e r el títu lo  de Ingeniero  ó de A r
q u ite c to , según  d ispone el a rt. 220 de la ley.

Los a sp iran tes  p re se n ta rá n  en  esta D irección sus so
licitudes docum entadas en el térm in o  de dos m eses, á 
co n ta r desde la publicación  de este an uncio  en  la Gaceta.

Madrid 45 de E nero  de 4862. = E 1  D irector g en era l, 
Pedro Sabau.

Obras públicas.—Negociado 5.º 

I lmo. S r.: Accediendo S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G.) 
á lo solicitado por D. Antonio Auset , vecino de Ma
drid , ha tenido á bien autorizarle por el término de 
ocho meses para verificar los estudios de un ferro
carril desde Ecija á Palma del Rio; en el concepto de

que por esta autorización no se confiere al peticiona
rio derecho alguno á la concesión del camino ni á in
demnización de ningún género por los gastos que los 
referidos estudios le ocasionen ; reservándose el Go
bierno la facultad de conceder iguales autorizaciones 
á los que las soliciten, y elegir entre los proyectos 
qu'e se presenten el que juzgue más conveniente S 
1 os intereses generales del país, teniendo presentes 
al mismo tiempo los particulares creados por anterio
res concesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 48 de Enero de 1862.

V E G A  D E A R M ZJO .

Sr. Director general de Obras públicas.

Negociado 9.º

Ilmo. Sr : Conformándose la R e in a  (Q .  D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección, de acuerdo con lo in
formado por la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar á D. Juan Ri
veiro para que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las aguas del rio lla
mado de San Ciprian como fuerza motriz de un mo
lino harinero que intenta construir en el término de 
Sardoma, provincia de Pontevedra; debiendo suje
tarse á las condiciones siguientes :

4 .* La presa se construirá en el sitio marcado en 
el plano, y su altura se referirá á un punto fijo ¿ in
variable de las inmediaciones para poder compro
bar en todo tiempo que no ha sido alterada.

2.a No podrá el concesionario aplicar el agua á 
riegos ni otros usos que el especia! para que se le 
autoriza.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyec
to presentado y  bajo la inspección del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos añ o s . M ad rid  22 de Enero de 1862.

V E G A  DE A R M ZJO .

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Conformándose S. M. la R eina  (Q. D. G .)  
con lo propuesto por esa Dirección general, ha teni
do á bien autorizar á D. Ulpiano España para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero , practique investigaciones con objeto de ilumi
nar aguas en el punto denominado Solana del Majar, 
término de la villa de Ojos , provincia de Murcia; de 
cuyas aguas, si fueren encontradas, podrá disponer 
á perpetuidad el concesionario, al tenor de lo pres
crito en el art. 27 del Real decreto de 29 de Abril 
de 4860.

De Real órden lo digo á V. 1. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Enero de 4 862,

V E G A  D E A R M Z JO .

Sr. Director general de Obras públicas;

M IS T E R IO  DE MARINA.

R E SO L.UCI O N ES T O M A D A S P O R  E L  M I S M O.

E n ero  24. P ro m o v ien d o  á G u a rd ia s  m arin as  de p r i 
m era clase á los de segunda D. Fausto  S aa red ra  y  C ue
to , D. S alvador Poggio y  B erm udez de Castro , D. Pédrc 
A znar y de la F u e n te  Pita y D. Manuel C incunigu i y Mar 
co, qued an d o  h ab ilitad o s  de Oficiales e n  v ir tu d  de  lo dis 
puesto  en Real ó rd en  de  29 de  Ju n io  de  4 859.

Id. 22. N o m brando  C om andante de los bajeles d esa r
m ados en el a rsen a l de la C arraca al C ap itán  de fraga ta  
D. Jacobo Mae M ahon y S an tiag o , y p a ra  igual cargo  en  
el de F e rro l al de la p rop ia  clase D. V ictoriano SuanGes 
y Campo.

Id. 24. Concediendo c u a tro  m eses de licencia p ara  es
ta co rte  a l A lférez de navio D. A ndrés Sánchez Ocaña \  
Vieitiz. 3

Id. id. Idem  plaza de ap ren d ices n av ales á  Antonio 
M artin  C o n treras, Ju a n  Jodá y S ú o rd  . Sa lvador G iro n a  y 
B ric , J u m  Bautista Calzada y R iv as , L uis Jodá y  Salord 
Juan  F e rran  y Respall de Sanz y Tom ás Santaió  y  Roca.

GUARDA-COSTAS.

El patrón de la escampavía Libertad, de la sec
ción de guarda-costas de las Baleares, estando ha
ciendo el servicio por tierra con la tripulación de su 
buque en la bahía de Artá el día 10 del actual, 
apresó 12 bultos de tabaco de po ta , de Menorca.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA. — VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, representativa 
del capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que se expresan  
por ventas de sus bienes ejecutadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, las cuales se remiten á  
la de la Deuda pública para que emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 100 
á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859. ’

Número 

de órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida 
anual que pro
ducían los bie

nes.

Capital 
nominal de las 

inscripciones.

Intereses 
dfael semestre 

(Corriente,

330 Barcelona.....................

BENEFICENCIA.

SIES DE JUNIO DE 4859.

Causa pia del R everendo José T erm ens. 133,96 4.465,33 14;34331 C ád iz ............................. Hospital de Providencia y  Caridad del

332 C órdoba.......... ..............
P uerto  de Santa M aría........ ..................

C asa-socorro-hospicio  de C ó rd o b a .. . .
1.046,48

644,84
34.872.66
20.474.67

85,98
52,47

333 Idem ............................... Obra pia de  F rancisco  U rbano, agrega
da á  la casa-socorro-hospicio de C ór
doba .. . < . ......... ............... , , , ........... 249,60 8.320 31,42



Número 

d e  órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y  establecimientos.

Renta líquida 
anual que pro
ducían les bie

nes.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

334

335

Idem .................................

Huesca ........................

Hospital de San Bartolom é, agregado al
de crónicos do C órdoba..........................

Idem  de A lguezar...........................
7.292,16 243.072

i M i A />
934,17 

2,62 
11,09 
51,11 

3,08 
59 

1,12 
144,35 

17,98 
42,56 

145.70 
4.862,91

336
337
338
339
340
341
342
343
344
345

Ja é n ...............................
Idem ..............................
L érid a ............................
Id em ................................
O viedo...........................
O rense ...........................
Id e m ...............................
T erue l............................
T oledo...........................
V alencia........................

Beneficencia de B a i le n . . ..........................
Hospital de Jesús María de V alenzuela.
Idem  de T rem p........................................... [
Idem  de G uisona ................................... * ’ [
Idem  de Pdnfaraon y Valparaíso. * . . !! ]
Idem  de San Roque de O rense___
Idem de R ivadab ia .... ..............................
Idem de A lcañ iz ..............
Idem  Real casa de caridad de Toledo.. 
Idem  general de Valencia....................... [

M E S  D E  J U L I O .

45,56
183,98
964,54

36,35
6,99

15,19
820,60

84,18
473,48
690,21

27.544,72

1.518.66
6.132.66

32.151.33
1.211.66

233
506,33

27.353.33 
2.806

15.782,66 
23.007 

-918.156,98

346 A lm ería ........................
347 Idem ...............................
348 A v ila ..............................
349 B adajoz..........................
350 Id e m ...............................

t  351 Id em ...............................
352  B u rg o s .......................................

353  Idem ...............................
354  C aceras ......................................

355 Idem ...............................
356 Idem ..............................................

35& C á d i z . . . . . . . . . . . . . .
359 J a é n .......................................

Hospiial de F iñ a n a ......................................
C asa-hospicio y expósitos de A lm ería. 
Hospital de Avila (La M ise r ic o rd ia ) ...  
Idem de T oledo. . . . . . . . .  . . . . .  /.* . .  •••
Idem  de T a la rru b ia s .............. *. . 1 . . .
Idem  de la Sangre  de Fueiltejáe Gañí os. 
Idem  de San Juan  de B ú r |b ¿ ; . . . . . . . .
Idem  de la Concepción de i d . , . .  ¿ ; . . . .
Hospicio provincial de P ia se n c ia .. ." . . .  :
Idem  de Avila y de ¿ Ú n a ..............
Ob a p a de D. F ernando  A lm araz para 

do tar h u é rfa n a s ........................................
Wospitral p ro v in c W  d ^ 'P la se n c ia . .  .777
Casa-hospicio de C á d iz . . ..........................
Hospital de J a é n ...........................
H osoicio de m uieres He ?»en

375
2.430,80

454,34
-  255  •

,-7  * 35,73
7.:v m

47832,23
-7 8 4 ,2 6

429,99

3 v l7  
47162,18 

98,97 
2 043,27

12.500 
81 026,73 
15.144,66

. m s o d
1.190,99 
2.833,32 

92.703,99 
í í  4.409,33
36.141.98
14.332.98 ■

. 1.272,32 
148.405,99 

3.299 
68.109

183,89 
1.155,05 

217,22 
4,20 

A 4 6,52 
; \ 38.06 ’ 

£379 ,12  : 
- 666,14 

371,37 
206,11. ,

18.07
2.5^7,99

46,34
956,08

361
362
363 
36#
365
366
367
368
369

370
371

372
373

374
375
376

377

378 
.379
380
381
382
383

Idem  . . . . . . . . . . .
Id em .* . . . . . . . . .  . . . . .
I d e m . . .......... ............. ..
Idém .......... ....................
I d e m .. . . . . . . . . .  ¿ . . ,
O rense .. ......................
Id e m ..............................
S á la im n o á .. .  . . . . .

, Id e m ............. ...... ........

Idem ...............................
S e v illa '.. . . .  v ..............

Id e m .................... ..
Idem , .......................... ..

Id em ..............................
Idem ..............................
Idem ...............................

V alencia...................

Z a rag o za .....................
Id e m .. . . . . . . . . . . . .
I d e m . .  . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . . .
l ila s  C a n a ria s .. . . . ,

Beneficencia de A rjonilla .........................
Idem  de A n d ú ja r....... .................................
Hospital de A?joña........................................
Idem  de Jesús iYhría de V a len z u e la .. .
Beneficencia de V illacarrilío . ................
Hospital Real de Santiago.........................
Colegio de las Mercedes de O ren se___
C asa-hospicio  de Salam anca . .................
M emoria de las h u érfan as de la clerecía

de Ledesm a............................................
Pía m em oria de Cecilia P e rez .................
Hospital de la Santa Caridad de C a r-

m o n a ..................... ..................
Ju n ta  m unicipal de  C arm o n a .................
H erm andad de Caridad y M isericordia

de C arm ona................................... .
Ju n ta  m unicipal de M o ró n ............. ...... 7
Idem de Beneficencia de C o n stan tin a .. 
M isericordia de Sevilla, pa tronato  de 

Pedro González Orel laño, en Morón. 
P adre  de pobres de las Trece p a r ro 

qu ias  de V alencia ....................................
Colegio de San Vicente F e rrer.. 
Hospital de la ciudad de T a ra z o n a .!! *.
Idem  de T orrellas. ......................................
Ideih  dé A teca . . . . . . . . . . . .
Idem  de C ariñena .........  ............................
Idem  de San  Pedro M ártir de Te i d a . .

M E S  D E  A G O ST O .

4.940,1 2 
782,96 

2.244,45 
2.201/10 

. 1 J2 6
1.360,30

183.72 
22,01

447,59

44,75
38,36

137,17
27.44

54,87
71.44 

1.221,12

205.72

9,81
4.053,83

667,28
217,99

10.44 
260,38 
416,27

164.670,66
26.098.66
74.814.96
73.369.96
37.533.31
45.343.31 

6.124
733.66

14.919.66

1.491.66
1.278.66

4.572.33
914.66

1.829
2.381.33 

40.704

6.857.33

327
135.127,66

22.242.66
7.206.32 

347,99
8.679.33

13.875.67

2.292,99 
346,14 

1.04 4,65
977,62
507,54
624.58 

88.34
. 10.82 

224,28

22,07
18,91

58.62 
11,87

23,45
33.62 

545,32

4 00,31

4,68 
2 043,57 

318,09
107.58 

4,83
423,41
188,17

384
385
386
387
388
389
390
391

B a d a jo z .. . . .  ...........
C u e n c a . . . ______
I d e m . . . . . . ; ...............
G erona............ ..
I d e m .. . . . . . . . . . . . .
O re n se ......... ............. ..
P o n tev ed ra .................
Islas C a n a r ia s .. . . . .

H ospital de San B!as de Fregenal
Memoria del Sr. Badillo, C u en ca ............
Hospital de V illora .........................
Idem  de F ig u e ra s ................... .....................
Idem  de P o n to s .............................................
Idem  de San Roque de O rense_____
Idem de San R oque de S an tiago .7 . 
Idem de San M artin  de las P a lm a s .. ,

M E S  D E  S E T IE M B R E .

202,25
82,32
37,92
53.76
33,80
24,79
96,26

1.331,80

6.744.66 
2.744 
1.264 
1.792
1.126.67 

826,32
3.208,66

44.393,34

71,21
29,99 
45,02 
21,78 
13 24 

8,89 
34,80 

522,27

392
393
394
395
396
397
398
399 .
400
401
402

A v ila ... . . . . , . . . . . .
I d e m .. ................... ..
Idem ..............................
Id e m .. . . . . . . . . . . . .
I d e m ............... .
Idem ......... ...........
Idem ..............................

ú B a rce lo n a .;. . . . . .  . .
, Islas G a n a ría s .. . . . .

Idem ........... ' .................
I io;.n........... .. i

Hospital de Avila {Dios P a d re ) ................
Idem  de O rbita ....................... .......................
Niños expósitos de S alam anca ................
Hospital de Fuentes de A ño ..............
Idem de Avila (La M agdalena)............
Obra p ia d e  hu érfan as de C onstanzana.
H ospital de M artin M uñoz...................
Idem  civil de Vich.......................................
Manda para casam iento  de h u é rfa n a s .
Cuna de expó-itos de las P a lm as..........
Hospital de ia Ti iniciad de la O rofava..

INSTRUCCION PUBLICA.

M E S  D E  JU N ÍO  D E  1859. 6

270,10
95,70

100
860
130,26
426
158,48

2.483,80
293.13
118,93

45,20

9.003.33 
3.190
3.333.33 

28.666,66
4.342

14.200
5.282.66 

82.859,98
9.771
3.964.34
1.506.67

85,47 
29,24 
30,95 

265/43 
39,80 

139,48 
52,33 

772 65 
89,64 
37,14 
11,87

403
404
405
406
407
408
409
410
411
412

B ú rg o s . ......................
L é r id a ...........................
I d e m . ............ j .
I d e m . . . . . . . . . . .  . .
O re a se ......... ................
I d e a n . ..........................
Id e m .. . . . . . . . . . . . .
O v ie d o .. . . ; ...............
ídem . ..........................
Id e m . . ...........................

Escuela de V illanueva la B lanca ............
M agisterio de A g ra m u n t, ........................
Idem  de n iñas de O rg a ñ á ..........................
M arm esoría de Teresa F a r r a n ..............
Escuelas de L ob ios..................... ................
Obra pía de Sala m onde..............................
Escuelas de E n trin o .....................................
Hospital de la O de. C orne ilana ...............
.Escuela de C a rreñ o ......................................
Idem  dé C andas................

289,57
111,68
458.38 
75,83 
30,42 

112,94 
262,62 
272,08 
206 88 

6 Q í )  9

9.652,33
3.722.66 

15.279,33
2 562,66 
1.014
3.764.66 
8/753.99 
9.068,61 
6.895 97

18,24 
9,48 
5,02 
6,52 
5,77 

16.87 
55,72 
23,50 
11,22

413
414 
4(5  
416 
4*7 
418

Idem ................
Idem ...............
Idem ..............................
Idem  ...................
Idem ..............................

. V alencia . . . . . . . . .

Idem de B a ld o rn o n ......................................
Hospital de Cangas de T in eo ............
Escuela de P u e r ta s .....................................
Idem de C orao -C astillo ..............................
Hospital de N o re ñ a .. ...................................
C asa-enseñanza de V alencia...................)

M E S  D E  J U L IO .

39,20
5,06

13,95
63,90
16,22

5.550,81

2.300.65
1.306.66 

168,66 
465

2.129,99 
540 66 

185.027

i 4,77 
4,83 

44 
57 

5,90 
1.95 

310,35

419
420
421
422
423
424
425
426
427 ^

428
429
430
431
432
433 
43#
435
436

A lava ........................ ...

Id e m . . . . . . . . . . . . . . . .
C á c e re s . ......................
C u en ca ..................
O re a se %. _______ . . .
Idem .. J . . * . . . . , . . .
Id em ....................... ..
S a lam anca ...................

*;vw r: ' - . r . ■ -
Id e m .. . . . . . . .  t. . . . .
Idem ......... ...................
Idem ..............................
Id em ................ ..
Idem .........................

' Idem ................ ..
I d e m .. .........................
I d e m . . , . . . . . . . . . . .
Islas C a n a r ia s .. . . . .

Escuela de p rim eras letras de A legría.
C asa-Consulado de B u rg o s .. .................
Culegio de San Nicolás de B úrgos..........
In strucción  pública de T ruji lo ...............
Idem  de Villa rejo de F u e u te s .................
Escuelas de la R úa....................................[
Escuela de Via n a ........................................ ..
O bra-pía de Salam onde............................ *
M emoria de M ora , agregada á Sala

m a n c a . . . . . . . . . ......................................
Escuela de C ordobilia...........................
Idem  de P a ra d in a s . . ..................... ..
Idem  de P o c ilg a s .........................................
Idem  de A ldeaseca de la F ron tera
Idem  de S ancelle ..........................................
Idem  de Villa v ie ja . . . . . . . . . .  ............
Idem  de San Felices de los Gallegos.. *.
Idem  g ratu ita  de P eñ a ran d a .....................
Institu to  p ro v in cia l de segunda  en se 

ñanza de L a g u n a ............................

M E S  D E  A G O ST O .

2.750
4.163,50

374,72
3.348,40

590,66
225,85

90,08
11,67

170,88 
423,15 

7 i . 225,72 
423,50 

66,59 
705,12 
338,60 
411 83 

54,70

528,20

91.666.66
138.783.33

12.490.66
111.613.33

49.688.66 
7.528,31 
3.002,66

388,66

5.696
14.105
40.857.33
14.116.66 

2 219,66
23.504 
4 1.286,66 
4 3.727,66 

1.823,33

17.606.66

1.186,65 
1.882,13 

183 76 
1.678.78 

254,06 
96,07 
38,61 

5,39

72,56 
183,17 
594 39 
199,56 

32,66 
853,52 
166,88 
183.91 
27,12

240,22

437
438
439 ,
440 
444
442
443
444
445

C u en ca .........................
I d e m , . . .............. ..
O ren se ............ ..
Idem — .....................
I d e m . . . . . ............ ......
Idem ..............................
Idem ........... ..................
Id e m ....... .....................
Id e m .. ....... .................

Instrucción  pública de Sisante.........
Idem  de H uete ................................... ..
Escuelas de P o rq u e ra ...................

Jd em  de G elanova........................... . . . . .
Idem  de V illa m a r tin . .................................
Idem  de la Boullosa.....................................
Escuela de M o n te rrey ... .
O bra-pía de S alam onde.................
Escuelas de la R ú a . .......... ......................

M ES D E  S E T IE M B R E .

657,24
140,06

5,06
173,14

65,80
16,25
79,69
64,82

599,45

2L907,99
4.668.66 

168,66
5.771.31
2.493.31 

541 66
2.656,33
2.160.66 

19.981,63

255,45
51/62

4,82
59,62
22,46

5,81
30,89
26,69

246,89

446

447
448
449

A lava............................

A ftn e ría .. . . . . . . .
Id e m ............... ..
O ren se ..........................

In stru cció n  pública de la C uadrilla de
L a z a g o rr ia ...........................................

E scuela de P a te r n a . . 7 .  . . . . . . . . . .
Idem  de A lsodux ........................................ ..
Escuelas de V alongo....................... ........!

560
359
600

52,29

18.666,66 
41.966,67 
20 000 

1.743

177,97
114,08
200,53

17,19

M adrid 13 de E nero de 1 8 6 2 .= S an tillán .

ANUNCIOS OFICIALES. .
Junta de la Deuda pública.

Los in teresados que á co n tinuación  se expresan , a cree 
dores aí Estado por débitos p rocedentes de la Deuda dei 
p e rso n a l,  pueden acu d ir p o r sí ó por persone au to rizada  
ai efecto, en la fonna que prev iene la Real ó rd en  de 3 de 
F eb re ro  de 1856. á la T esorería  de ia Dirección general de 
la T C u W , de '''d i^ á '" 1 f^ ''1O T ^dT 'd í§s ''nd '7énados, á reco
ger los c réd itos de d icha Deuda que se han em itido á 
v irtu d  de: las liqu idaciones practicadas po r las oficinas 
ifespecHvas/; en  el concepto  de que  prév iam ente  han de 
ob tener del departam en to  de  liquidación la factu ra  que 
acred ite  su p e rso n alid ad , pa ra  lo cual h ab rán  de m ani
festar el n ú m e ro  de salida de sus respectivas liqu ida
ciones.

Núm ero 
de salida

de las l i-  Nombres de los interesados,
quid.'cio-

nes.

PROVINCIA DE ALBACETE.

90059 Doña Alejandra Chicano de Santo Tom ás.
90060 Doña María Isidora M artínez de Santa Rita.
90061 Doña María del C árm en Pacheco.

P R O V IN C IA  D E  L A  C O R O N A .

90062 Doña Benita Adsard.

P R O V IN C IA  D E  M U R C IA .

90063 Doña Pascuala Ayala.
90064 Doña A gustina  Avilés,
90065 D. Félix  Aznar.
90066 Doña T eresa , R osario , F ra n c is c a , Jav iera  é

Ignacia Digueri.
90067 D o ñ r  G er trü d ilT á q u in é to .
90068 Doña Andrea F e rre r .
90069 D. Ju an  González.
90070 Doña Francisca  Tomás de Jum illa.
90071 Doña Juana  Montesinos.
90072 D. G inés Mendez.
90073 Doña Felipa Orcajada.
90074 D. F rancisco  Yaos Francés.
90075 D. Nicolás de Oehoa.
90076 Doña Ana Pascual.
90077 D. Pascual Rubio.
90078 D. F ranc isco  C lem ente Ruíz.
90079 D. Manuel Solo.
9Q080 Doña María del Cárm en Rueda
90081 D. V icente Sánchez Lozano.

P R O V IN C IA  DE O R E N S E .

90082 D. José Ferro.
90083 D. Francisco Fernandez.

90084 D. Diego González.
90085 D. José García.
90086 D. Bonifacio González.
90087 D. A ndrés Justo.
90088 D. Celedonio de la Fuente.
90089 D. Pablo Segur.

P R O V IN C IA  D E  V A L E N C IA .

90090 D. José Estebe.
90091 D. José So!er y S ilvestre.
90092 D. Luis Vilaua.

P R O V IN C IA  D E  V IZ C A Y A .

90093 Doña Jacin ta  San tu rali.

p r o v i n c i a  d e  b u r g o s .

90094 D. Saturio  Olmedo.

Madrid 1.a de Enero de 1862.=*El S e c re ta r io , Angel 
Bruno Moreno.— V.* B.d= :E l D irector g e n e ra l, Presidente, 
J. S ierra.

Los interesados que  á con tinuación  se expresan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n al, pueden a cu d ir  por sí ó por persona autorizade 
*1 efecto, en la form a que prev iene la R ealérden  de 23 de 
F eb re ro  de 1856, á la T esorería  de la ll jre é c io n  general de 
la Deuda, de diez á tres e n  los d ia s  no'feriados,"á recoger 

| o f  c réditos de dicha Deuda que su e ltan  em itido  á v ir 
tu d  d e  las liquidaciones practicadas pire la O rdenación 
geí& ral de Pagos del M inisterio de Grápia. y Justicia; 
e n M  concepto de que prév iam ente  fean -áé^obtener del 
departam ento  de liquidación la factura  que acredite  su 

.JKJ’j?9{5a.‘! a^ ♦ ..Rf.ra  cu<d h a b rán  de m anifestar el n ú 
m ero de salida efe su s  respec tivas Tiqúidacíóiíes.

N úm ero  
dé salida 
de las li-
qu i d acio- Nombres de los interesados;

nes.

D IÓ C E SIS  D E  A V IL A .

90095 D. Inocencio Martínez.
90096 D. Pédro Muñoz.
90097 D. Pablo M artin.
90098 D. Segundo Muñoz.
90099 D. M anuel Palomo.
90400 D. A ndrés Pérez.
90101 D. N icolás Revollo.
90102 D. Audi és Saiz.

D IÓ C E S IS  D E  G E R O N A .

90103 D. Mateo A labori.
90104 D. José D uran.

D IÓ C E S IS  DE L É R ID A .

90105 D. F rancisco M arsoll.

D IÓ C E S IS  DE L U G O .

90106 D. Pedro García de la Rasilla,

D IÓ C E S IS  D E  O R E N S E .

90107 D. M anuel Alonso.

D IÓ C E S IS  D E  T O L E D O .

90103 D. G enaro  Corticedo.
90109 D. Tomás Diges Carrasco.
90110 D Esteban de la Fuente  Dorado.
9Ó111 D. Hilario Fernandez.
90112 D. B ernard ino  G arcés.
90113 D. C ipriano Gómez Lozano.
9011 í D. M anuel García de Yébenes.
90 H 5 D. Angel H erreros.
80116 D. A ndrés Palom ar.
90117 D. Rufino Perez.
90118 D. G abino Pereda.
90119 D. Policarpo Perez Pizarro.
90120 D. Rom ualdo Pomelis.
90121 D. Nicolás Sánchez Mayoral.
90122 D. Lin * Sánchez Mateos.
90123 D, Lúeas Serrano.

D IÓ C E S IS  D E  S E V IL L A .

90124 D. Manuel Ortega y S errano .

D IÓ C E S IS  D E  Á V IL A .

90125 D. Tom ás Puras.
90126 D. Angel Palom ino.
90127 D. José Sesm ero.
90i23 D B uenaven tura  Sánchez C errudo.
90129 D. José Marcos Uribarrena.

D IÓ C E S IS  D E  C U E N C A .

90130 D. B altasar Chico.
90131 D. Sandalio C arreño.

D IÓ C E S IS  D E  T O L E D O .

90132 D. Juan  Jo¿é Perez.
90133 D. Diego Perez Molina.
90134 D, Valentín Pasam ontes.
90135 D. Félix Perez.
90136 D. Ju an  de la Cruz Palomino.
90137 D. N orberlo  A ntonio Perez.
90138 D. A ntonio Basilio Perez.
90139 D. Doroteo Perez Mendoza.
90140 D. A ndrés Pereda.
9014^ D. Manuel Rodulfo Perez.
90142* D. José Rom ero Díaz-.
90143 D. Mauricio Redondo.
90144 Doña Francisca de Asís R am írez.
90145 B. A ntonio Raiíz.
90146 D. Antonio Ruiz L abranderas.
90147 D. José R odríguez Moya.
90148 D. Higinio Rosado.
90149 D. Sebastian de la Roca.
90150 D. Ve nancio Ramón Rom án.
90151 D. Nicolás S an tan d reu .

D IÓ C E S IS  D S  Z A M O R A ,

90152 D. Am brosio Cambeses.
90153 D. José Civea. ■

D IÓ C E S IS  DE Z A R A G O Z A .

90154 D. P ab lo .C an tin .
Madrid 4 de Enero de 1 8 6 2 .= E l S e c re ta tio , A ntonil 

É runo  M oreno.=V .° B .°= E l D irector g e n e ra l, P iesiden te  
J. S ierra.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y A dm in istraciones donde han cabido 

los 30 prem ios m ayores de los 1.130 que comprende el 
sorteo de este d ia .

P R E M I O S .

NÚMEROS. PS. f s . ADMINISTRACIONES.

26.637 50.000 M adrid.
14.957 16 000 León.
49.208 8.000 Pam plona.
19.003 3.000 M adrid.
28.476 4.000 Idem.
26.157 4.000 Falencia.
15.282 1.000 Santiago.
24.237 1.000 Barcelona.
22.142 1.000 Idem.

3.643 1.000  Puerto  de Santa M aría,
23.565 1.000 Madrid.
30.147 1.000 Badajoz.
14.168 1.000 M adrid.

757 1.000 Valencia.
4.156 1.000 Cádiz.

28.852 c 1.000 Barcelona.
28.267 1.000 Madrid.
11.700 1.000 Idem.

2 246 1 000 Oviedo.
13 326 1.000 Rambla.
27.968 1.000 Barcelona.

8 943 1.000 Santiago.
28.924 1.000 Rota.
24 785 1.000 Puenteáreas.

8.877 1.000 Zaragoza.
24 961 1.000 M adrid.
23.790 1.000 Peralta.

6.484 1.000 Madrid.
25.804 1.000 Valencia.
22 537 1.000 Sevilla.

M adrid 25 de E nero  de 1862.

Prospecto del so r teo  que se ha de ce leb ra r en M adrid  
el d ía  8 de Febrero de 1862.

C o n sta rá  de  32.000 b ille te s  al p re c io  d e  200 r s^ ,  d is 
tr ib u y é n d o se  240.000 p eso s  en  1.150 p re m io s  d e  la  m a
n era  s ig u ie n te :

PREMIOS. PESOS FU ER TES,

1 Ae.-;..........................V ....................  50.000
1 d e .......................................    20.000
1 d e ..............................................   4.000

27 d e .................. . 1.000............... 27 000
30 d e ...................  5 00 ........... ; 15.000
50 d e . . . ..............  400...............  20.000

1-040 d e  ,  1 0 0 . 1 0 4 . 0 0 0

1*150 j , 240.000

Los b ille te s  e s ta rá n  d iv id id o s en  décim os, que  se ex*

p e n d e rá n lá  20 rs. cada u no  en  las A dm in istrac iones de 
la R enta desde el dia 26 de Enero.

Al dia sigu ien te  de ce leb ra rse  el so rteo  se d a rá n  al 
púb lico  lis ta s de los n ú m ero s  q u e  consigan prem io , ú n i
co docum ento  po r el que  se e fec tu a rán  los pagos, según  
lo p rev en id o  en  el a r t. 28 d é la  in s tru cc ió n  vigea&te, de
biendo rec lam arse  con exh ib ic ión  de los b ille te s  , confor
me á lo estab lec ido  en  el 32. Los p rem ios se p ag arán  en 
las A dm inistraciones en q u e  se v en d an  los b ille te s en  el 
r5í?.m en ^? en  R116 se p resen ten  para su cobro.
ÍS |E 1 D irector g e n e ra l, M anuel M aría Hazañas.

Departamento de Emisión, 
Teneduría del Gran Libro de la Dirección  

general de la Deuda pública.
E stado de los documentos de la Deuda pública que han in 

gresado en el establecimiento con anterioi';dad al año de 
1850 por los conceptos que se indican , y cuya quema ha 
brá de verificarse en el patio de la Dirección general el 
dia 27 del presente m es , según lo tiene acordado la J u n 
ta: lo que se anuncia para  conocimiento del público.

Número RE® TA A QUE CORRESPONDEN I,lftw te
de toé'"i' S X. SU FROjCEDjEBfClA.

r elación ——<,• '  .. •  ■,.■■■■*•
nes: . Xls. vn.

D eud^in term r.

53 13.032 cupones de 20 ps. d é la  Deu
da consolidada al 4 por 
100, ingrésados po r débitos 

? an terio res ai año de 1850. 5.232.800
54 2.311 cupones de 40 ps. de la m is

ma ren ta  y p ro ced en cia .. 1.848.800
55 1.290 acciones del em préstito  n a 

cional levan tado  por d e -  
CFeto de las Cortes de 27 
de Junio de 1824 co n  
23.438 cupones q u e  en  sí 
llevan, ingresados por con
versión .......................  5,627.850

56 1.109 docum entos de in te reses del
m ism o em préstitocon  6.193 
cupones qu e  con tien en , in 
gresados por igual co n 
cepto......................   464.475

Deuda exterior.

17 83.490 cupones correspond ien tes á
las obligaciones del em 
préstito  Real de 1823, ven 
cidos en el sem estre  de Ene
ro  de 1825 , pagados en 
P a r í s . . . . . . . . ........................ 8 319.000

18 675 cupones co rrespond ien tes al
sem estre  de 182$ á Julio 
de 1826, abonados en P a -  
r í* - - ..............   67.650

19 2,676 cupones co rrespond ien tes al
sem estre de Julio de 1825 
á Julio  de 1827, satisfechos

P a rís ............................  267.600
20 150 cupones correspond ien tes al

sem estre  de Julio de 1827 
á Julio de 1829, por igual 

, in g reso   ........................ *15.000
21 60.543 Cup-mes correspond ien tes al

sem estre  de E nero de 1830,
de la m isma procedencia .. 6.054.300

22 56.499 cupones co rresp o n d ien tes  al
sem estre de Ju lio  de id.
por i d .  .....................  5.649.900

23 56.441 cupones co rresp o n d ien tes al
sem estre  de E nero  de 1831
po r i d . . . . . . . ........................ 5.644.100

24 52.444 cupones co rrespond ien tes al
sem estre  de Julio  del re fe 
rido año  por id  .......... 5.244.400

25 35 obligaciones del m ism o em 
p réstito , pagadas en dicho
P u n to   ..............  155.400

13 330.695 44.621.275

Im portan los referidos trescien to s tre in ta  m il se isc ien 
tos noventa y c inco docum entos la cantidad de cu aren ta  
y cu a tro  m illones seiscientos v e in tiú n  m il doscientos se
tenta y cinco reales vellón.

Madrid 15 de Enero de l8 6 2 .= P o r  el Jefe del d e p a r
tam en to , Serafin  H ernández. =  Conform e —  El C ontador
José Cabello y G oytia.=V .* B .°= E l D irector genera l j!
Siprra. ’

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy dom ingo están  ab iertas todas las secciones de la 

Caja de A horros, y se reciben en  ellas im posiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive  ( y hasta 100 por la p rim era  
vez á cada im ponen te  ), de diez de la m añana  á una de 
la tarde, en  la form a s ig u ie n te :

Secciones.

1. , 2. , 3. y  4 . — E stablecidas en la casa que ocupa el 
M onte de Piedad, p lazuela  de las 
Descalzas.

5.*— En el Asilo de N uestra  Señora de la A sunción 
calle dé la R edondilla.

Las peticiones de re in teg ro  y los pagos se v e rifica rán , 
como hasta a h o ra , en las secciones 1 /  y 2.a, de u n a  á 
dos de la tarde, en la cavsa-M onte de Piedad.

C orresponde éri éste día p re sen c ia r  y au to riza r  las 
operaciones de la Caja á los sig u ien tes in d iv id u o s de su  
Ju n ta  d ire c tiv a :

Excino. Sr. M arqués del Socorro .
lim o. Sr. D. Manuel E stéban  Catalá.
Sr. D. Alejandro Ram írez de Villa Urrjutia.
Excmo. Sr. M arqués de S an ta  Cruz.
S r. D. M anuel Serantes.
Excmo. Sr. M arqués de V illarreal del Tajo.
Sr. D, Pedro Galvis.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian  de L iñan.
Sr. D. Benito E charri.
Sr. D. M anuel Ledesm a.
Sr. D. Manuel V icente M uguiro.
Excukk S r. D. Diego López Ballesteros.
Sr. D. José T eresa  G arcía.

R E C T IF IC A C IO N .

En el anuncio  publicado en  la Gaceta de ay er para  
p roveer por oposícion la plaza de Profesor de cosm ogra
f ía , p ilo ta je , m aniobra  y dibujo  de la Escuela náu tica  
de C ádiz, al en u m erar las asignatu ras que deben  ser ob
jeto Reí p rim er ejw cicio donde dice por e r ro r  de copia 
dibujo limad, , topográfico, geografía é h idrogra fía , debe de
c ir  dibujo lin ea l, topográfico, geográfico é hidrográfico.

Alcaldía constitucional de León.
D. Juan  R odríguez Boloque , segundo T en ien te  A lcal

de en  funciones de Alcaide constitucional de León.
Hago sab^r que  con la com petente  autorización se v e 

rificará  el dia 9 del mes de Febrero  próxim o venidero  á 
las doce dé  la  m añana en la S ecretaría  del M. L A y u n ta 
m iento , subasta  p ara  la adjudicación de las ob ras de des* 
m onte y reco n stru cc ió n  de las to r r e s , a rm ad u ra  y o tras 
m énos im p o rtan te s  de las Casas C onsistoriales de la Pla
za de la C o n stitu c ió n , com prendiéndose tam bién en ellas 
é l establecim iento  de enlosado en  todo el fren te  del edi
ficio. Las condiciones están de manifiesto en d icha  Secre
ta r ía ;  debiendo a tenerse  á las sigu ien tes los lic itadores 
para  hacer proposición:

1 /  Pará  tom ar parte  en  la licitación deb erá  e n tre g a r
se en la Depositaría dei M. I. A yuntam iento  la cantidad 
de 390 rs.

2.a Las proposiciones se h a rán  por escrito  según el 
modelo s ig u ien te :

«D. N. N . , vecino d e ...................., en terado  del anuncio
publicado con fecha d e    , y  de los p lanos , p re 
su p u esto s , condiciones y dem ás requ isitos que se exigen 
para la adjudicación en púb lica  subasta da la c o n stru c 
ción á todo coste de las to rre s , cu b ie rta  y dem as obras 
para el C onsistorio  de esta c a p ita l , me com prom eto á la 
ejecución de e l la s , con estricta  su jeción  á los re feridos 
docum entos (A qu í la pfoposi*ion adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llan am en te  el tipo fijado) =»(Fecha y firm a del pro- 
ponente.)»

3.a Al p resen tar el pliego cerrado  d eberá  aco m p añ ar
se docum ento  que acredite h a b er hecho el depósito  e x 
presado en la condición 1.a, y  si hub iese  dos ó m ás p lie 
gos igua les , sé a b r irá  licitación v erbal solo e n tre  sus 
au tores.

4.a El docum ento que acred ite  el depósito prévio de  
q u e  hab la  la condición 1.a se devolverá concluido el r e 
m ate á su s  d u eños, excepto el rem a tan te  qu e  deberá 
au m en tar á la cantidad depositada la de 2.837 rs. 90 cén
tim os, cuando  se celebre la e s c r i tu ra , im porte del 10 por 
100 á qu e  asciende el de la ob ra  «fue se ha de  ejecu tar.

5.a Los co n tra tis tas que suscriban  las proposiciones

están  obligados á halla rse  p resen tes ó lega lm ente  re p re 
sentados cun el objeto de d a r la s  aclaraciones qu e  se n e 
cesiten, y en su  caso aceptar y firm ar el contrato .

León 21 de Enero de 1862.=—Ju an  Rodríguez Boloque.
 ___________________________ 408

Universidad literaria de Santiago.
En v irtu d  de Real orden de 8 del a c tu a l , se p roveerá  

por oposición la plaza de 'D irectora de ia Escuela N orm al 
de M aestras de Pontevedi a , dotada con el sueldo anual de 
6.000 rs . y casa.

Las aspirantes á dicha plaza h an  de p resen tar en  la 
Secretaría general de esta U niversidad , en el térm ino de 
un  m es, contado desde la fecha de la inserción de este 
edicto en la Gaceta de M adrid, sus so licitudes docum en
tadas al tenor de las disposiciones s ig u ien te s :

1.a T ítulo de Maestra su perio r de p rim era  enseñanza 
ó copia legalizada , y un a  relación  de sus m éritos y se r
v ic io s , en  ios que se haga co n star llevar seis años r i 
giendo escuela pública ó p rivada con b u en a  ñola.

2.a P artida  de bautism o en q u e  se acred ite  que la i n 
teresada ha cum plido 25 años.

3.a C ertificación de b u en a  conducta  m oral y  re lig iosa  
expedida por el A lcalde y por el Cura párroco  de su do 
micilio,

4 .a Fe de casada , si lo fuere.
Ilatvde  presen tar adem ás a lgunas labores de bordados 

y cositíísa sin  conclu ir, hechas po r la a sp ira n te , y en tre  
éllas a lg u n as de p rim o r y adorno  de las q u e  se exigen 
pfffa el exam en  de Maestras superiores ; c u a tro  planas 
escritas po r la asp iran te  en carácter bastardo español, d e 
jando  u n  reng lón  en blanco en cada una de ellas.

Los ejercicios de opo^icion se ce leb ia rán  en Santiago, 
según lo d ispuesto  en  d icha Real ó rden  , an te  el Trítm naT 
que se designe al efecto , y c o n s is tirá n ;

1.a En la con tinuación  d o  las labores p reservadas por 
la: asp iran te .

En la term inación de las citadas p lanas.
2.° En leer un trozo de m an u scrito  y otro de u n  lib ro  

dé prosa y  e n  verso.
En la de e sc rib ir  , al d ic tado , en  letra  co rrien te  , un 

párrafo  q u e  señale el T rib u n a l.
En la de reso lv er en el acto uno ó m ás problem as 

dictados por u no  de los Vocales del T r ib u n a l, p ractican
do operaciones de queb rad o s co m u n es, decim ales y  de 
n ú m ero s denom inados.

: En dar por escrito  en una cuartilla de letra  usual y 
co rrien te , sob re  uno de los tres p u n to s sacados á la s u e r 
te  en tre  30, una explicación sobre rég im en  y  go b iern o  de 
las escuelas de n iñ a s ,  y para la cual se concederán  tres 
cuartos de h o ra . ' ?

3.° En contestar po r espacio de una h o ra  á una por 
lo m énos de cada tres p reg u n ta s , sacadas á la  su e rte , so
bre  doctrina  cristiana y nociones de h isto ria  sagrada, 
gram ática  castellana y o rto g rafía , a ritm ética  con el s i s 
tem a legal de pesas y m ed id as , p rincip ios dé edu cac ió n , 
sistem as.y  m étodos de enseñanza , e lem entos de geogra -̂  
fía é historia  de España , elem entos de dibujo  ap licad o  á 
las labores y  ligeras- nociones de h ig iene dom éstica.

El T rib u n a l de exám enes fo rm ará  su  p ropuesta  en 
terna  por el resu ltado  de los ejercicios,, rem itiendo  el ex
pediente o rig inal cón las cu atro  planas escritas y  la ex 
plicación escrita tam bién  sobre los m ejores sistem as1 y  
m étodos de la enseñanza.

Santiago 18 de E nero  de  1862.=E1 R ector, Ju an  José 
Viñas. ■ 390

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.= S ecre ta ría  general.= N ego- 

eiado 2 .°= P o r el presenté  y  en v irtu d  de acuerdo de) limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este T ribunal, se ci
ta ,  llama y emplaza por prim era vez á D. Joaquín Mornau y  
Amat, Pagador que fué de las obras de fortificación del castillo 
de Figueras (ó sus herederos), cuyo p arad ero  se ignora, á fin de 
que en el término de 40 dias, que em pezarán  á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se p resen ten  en esta 
S ecre taría  general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
con testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la 
cuenta de caudales existentes en fiu de 1826 é invertidos du 
rante el año de 1827; en la inteligencia que de no verificarlo 
les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 22 de E nero  de 1 8 6 2 .- José Fullós. 399— 1

D . José de Bustos Jim énez, Juez de prim era instancia de 
distrito de la Merced de esta ciudad &c.

Por el pr esente se hace saber que en el expediente de ju r is 
dicción voluntaria instruido en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito sobre que se declaren herederos intestados de Doña 
María Trigueros, viuda de D. Agustín del Peral, que fué de esta 
vecindad, finada en 16 de Noviembre de 1859, á sus hijos Ana, 
Micaela y Lázaro dei Peral Trigueros, y Bernardo del Pino T ri
gueros, en unión de su hermano ausente D. Agustín del Peral, 
únicos que se han presentado , solicitando dicha declaratoria co
mo hijas d é la  citada señora, quien también había sido heredera 
por mihisterio de la ley de sus hijas Isabel y María Peral T ri
gueros, finadas, la p rim era en su infancia, y la segunda intes
tada y sin descendientes; y por el presente se convoca á las 
demás persónas qué se crean con derechos á la herencia dé la 
indicada señora y d esú s  dos citadas hijas Isabel y María Peral 
para que dentro de 20 d iasq u e  por segundo y último plazo se 
les señala comparezcan al citado expediente á deducir el que.se 
crean asistirles; apercibidos que de no hacerlo les, p arará  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 46 dé Enero de 1862. =  José de B ustos.=  
Por mandado de S. S . , José María García. 416

Juzgado de la Dirección general de Administración m ilitá r .=  
Por este tercero y últimó edicto se cita , llama y  emplaza á Don 
Emilio Budiqué Reinoso, Oficial sexto cuarto cesante del Min¿S~ 
terio de la G uerra , para que en el térm ino de nueve dias se 
presente en las prisiones militares de esta plaza á fin de respon
der á los cargos que le resultan en causa que se sigue contra él 
sobre falsificación de recibos y estafa de crecidas cantidades con 
motivo de las eompras de material hospitalario de qué estuvo 
encargado en los años de.1859 y 4 860 en el distrito de Granada, 
siendo entónces Oficial de Administración militar; pues si así lo 
hiciere se le oirá y adm inistrará justicia en lo que la tuv iere  , y 
no verificándolo continuará la causa en su ausencia y rebeldía 
sin más citarle ni emplazarle, y  le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

D. José de la Vega y Concha , Secretario honorario de. S. M., 
Juéz de prim era instancia de este partido de Torrelavega, de que 
el infrascrito Escribano da fé.

P o r el presente hago saber que en este Juzgado se siguió cau
sa criminal contra José Carballo y Fernandez; natural de Coaña, 
en el partido  judicial de Castropol, vecino y residente en el lu 
gar de Cobejo, de este partido , de 37 años, casado , labrador, 
Sobre complicidad en la fuga de su hijo Isidoro, declarado quinto 
por el Ayuntamiento de Molledo para el reemplazo del ejército, 
en cuya causa recayó la sentencia que dice así:

Sentencia.=E n la villa de Torrelavega, á 22 de Diciembre de 
1861, en la causa criminal en que este mi Juzgado ha pendido y 
pende entre partes, de la una el Promotor fiscal, y de la otra José 
Carballo Fernandez, natural de Coaña en la provincia de Oviedo, 
partido judicial de C astropol, vecino y residente en Cobejo, do 
este p a r tid o , de 37 años de edad , casado , labrador , sabe leer 
y escribir y  no tiene ap o d o , y que fué form ada á consecuencia 
de conceptuarle cómplice en la fuga de su hijo Isidoro y demás 
d ed u c id o :

V istos: -
Resultando que Isidoro Carballo, residente en Cobejo, fué 

declarado quinto por el Ayuntamiertto de Molledo para él reem 
plazo del ejército, correspondiente al presente año, y que sin em
bargo del llamamiento no se presentó oportunam ente á cub rir  
p la z a : ■'
i Resultando que declarado prófugo fué llamado en su lugar 
como suplente César Cortés Villegas, hijo de D. Juan Domingo 
Cortés, vecino de Portolin, en el mismo Ayuntam iento, que para 
red im irse de la suerte de soldado abonó la cantidad de 8.000 
Veales vellón:

Resultando que el procesado José C arballo , vecino de Cobe
jo , dió todos los pasos que pudo para conseguir que se eliminase 
á su hijo del alis!amiento, pretendiendo, entre otras cosas, que 
el Alcalde y Secretario de Coaña le diesen una certificación de ha
ber sido allí incluido, lo cual era falso:

Considerando que aparece que el procesado José Carballo in
tervino para excusar á su hijo Isidoro que fuese al servicio m i
litar, con cuya complicidad se ha perjudicado al D. Juan Domin
go Cortés en una cantidad de 8.000 rs. que costó la redención de 
su hijo D. César:

Vistos los artículos 4 47 , 45,, 49 y 25 del Código penal y  la 
regla 45 de la ley provisional;

Fallo que debo condenar y condeno al procesado José Carba
llo y Fernandez en la multa de 600 rs. vn.; á que abone á  Don 
Juan Domingo Cortés la cantidad de 8.000 rs. por via de indem 
nización y en todas las costas y gastos del juicio; y m ediante la 
insolvencia qué ya resulta de la pieza separada que corre con esta 
causa, á la prisión correccional correspondiente por via de susti
tución y aprem io, si requerido no satisficiese dicha m ulta, in~



detnnizacion y  gastos del juicio. E lévese eú consulta con la causa 
or¡ginal y  estados prevenidos' á S. E . la A udiencia territorial, 

révias notificaciones, citaciones y  emplazam ientos á las partes.
Así por esta mi sentencia definitivam ente ju zgan d o, lo p ro

nuncio , mando y  firm o.= José de la V ega y  Concha.
pronunciam iento.— Dada y  pronunciada fué la sentencia de

finitiva que precede por el Sr. D. José de la V ega y  Concha, 
Secretario honorario de S. M. y Juez de primera instancia de 
eSte partido, estando celebrando audiencia pública en Torrela- 
vega á 22 de D icitm bre da 4861, de que yo  el Escribano 
doy fe .= M anuel María Conde.

No habiendo sido habido el procesado para em plazarle , sin  
embargo de las diligencias practicadas en la Alcaldía de Molledo 
y  en el Juzgado d e  Heinosa don de se le buscó, se proveyó el 
auto del tenor siguiente:

Auto.— Recibido en este d ia , únase á los antecedentés; y  por 
loque de estas actuaciones resulta , cítese y  em plácese al proce
sado José Carballo para ante S. E. la Audiencia territorial por 
medio de edictos, d e  los que se fije uno en esta capital del par
tido y se inserte otro en el B oletín  oficial de la provincia y en 
la Gaceta del Gobierno.

juzgado de primera instancia de Torrelavega Enero 13 de 
>l362. = Vega y Concha.— Ante m í, Manuel María Conde.

En su consecuencia expido el presente, por el cual se cita y 
emplaza al procesado José C arballo , para que dentro del tér 
mino legal acuda á S. E. la A udiencia territorial de Burgos á 
defenderse en la causa referida , que se remitirá inmediatamente 
por med'o de Pr ocurador y  Abogado de aquella Superioridad; 
apercibido de que si no com pareciese inm ediatamente en este 
juzgado ó en el Tribunal Superior á ejecutar el nombramiento, 
se le elegirán de o fic io , y  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en T orrelavega á 13 de Enero de 4 8 6 2 .= J o sé  de la 
Vega y  Concha.— Por mandado de S. S. Manuel M. Conde.
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D. Lope Ovejas, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Arévalo y  su partido.

Por el presente c i t o , llamo y  em plazo á Lázaro Palacios, 
cuya naturaleza, residencia y  vecindad se ignora, prófugo, con 
tra quien <?n dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio 
por el delito de hurto de varias alhajas de oro y  plata, para que 
se presente en la cárcel pública de esta cabeza de partido en el 
término de 30 d ias, á contar desde su publicación en la Gaceta  
del Gobierno, á responder á los cargos que le resultan en dicha  
causa, que si así lo hiciere se le oirá y  hará ju stic ia ; bajo aper
cibimiento de que no presentándose en dTchó'Térmíno se seguirá  
]a causa en su rebeldía, y  los autos y  diligencias se notificarán 
en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen  
en su persona. Y para que no pueda alegar ignorancia se expide  
el presente.

Arévalo 43 de Enero de 1862 .= L op e O vejas.= P or su m an
dado, Saturnino López. 270

D. Eugenio Perea, Juez de primera instancia de esta ciudad  
y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á M íreos Chocían Me
dina, natural de Arjoniila , vecino de A ndújar, de 34 años de 
edad, soltero, postillón, contra quien en mi dicho Juzgado se  s i
gue causa criminal de oficio por atribuírsele el delito de lesiones 
á Juan José Delgado, para que se presente en la cárce l pública 
de esta ciudad en el término de 30 dias á responder á los cargos 
que le resultan en dicha causa, que si así lo hiciere se le oirá y  
hará ju sticia ; bajo apercibim iento de que do presentándose en 
dicho término se seguirá la causa en su rebeldía , y  los autos y  
diligencias se notificarán en los estrados, parándole el perjuicio  
que haya lugar.

Dado en Jaén á 45 de Enero de 4862 .= E u gen io  Perea.— Por 
mandado de S. S., Antonio Rodríguez de Galvez. 271

D. Benito Ramón Zaragozano, ejerciente el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la U niversidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón á dos jóvenes de 18 á 20 a ñ o s , que con las chaquetas so
bre los hombros , pañuelos de la India en la c a b e za , vistiendo  
uno de ellos pantalón de paño oscuro; estuvieron con Martin Cas
tillo y  Badan en la mañana del 5 de Setiem bre últim o, sobre las 
diez de la m ism a, frente á la puerta de la casa de D. Martin 
Sánchez Cotin, en la calle de San Miguel de esta ciudad , pelan
do unos palitos con navajas, y  que con dicho Castillo intentaron  
entrar en la mencionada casa, á responder á los cargos que les 

resultan en causa que instruyo con dicho m otivo, que si se pre
sentaren ó fueren habidos se les administrará ju sticia , ó en otro 
caso se sentenciará en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Enero de 1 8 62 .= L . Benito Ramón 
Zaragozano.

D. Ramón Rodríguez Vaíeiras, Juez de primera instancia de 
esta villa de Sequeros y su partido.

Con motivo del fallecimiento intestado de Andrés La Bouza  
soltero, natural de Golpellas, distrito municipal de Galbos de Ran- 
din, en la provincia de O rense, cuya defunción tuvo lugar en 
San Esteban dé la S ierra , en este partido , en 4 4 de Octubre 
de 1857 sin herederos^conocidos, habiéndose insertado ya por 
término de 30 dias al mismo objeto en la Gaceta  del Gobierno, 
en 24 de Abril de 1859; y  como nádie se haya presentado á 
reclamar la herencia del B ouza, y  pasado el expediente al Pro
motor fiscal, solicitó y  se acordó en esta fecha reproducir nuevo  
edicto por término de 20 d ias, á fin dé que por sí ó por 
persona con poder bastante comparezcan los herederos ó acree
dores que se crean con derecho á los bienes dejados por A ndrés  
Bouza; apercibidos que de no com parecer en dicho térm ino les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sequeros á 14 de Enero d e  1862 .= R am on Rodrí
guez V aleiras.=José Sevillano.

D. José C antera, Juez de primera instancia del partido de 
Haro.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Francisco García v  
Gutiérrez , natural d e  Villasimplid , provincia de León, capataz 
que fué de una cuadrilla de obreros en el ferro-carril de T u -  
.. a Bilbao y  trozo de Brioaes , para que en el térniino de 30 
j a s ,  a contar desde la inserción del presente en la Gaceta de  
M adrid, comparezca ante la E xcm a, Sala segunda de la A udien
cia territorial de Burgos y  Escribanía de Cámara de D. Ram ón  
Martínez Conde, para ser oido en ta causa qúe contra él y  otros 
se ha seguido en este Juzgado por violación fustrada en las per
sonas de dos jóvenes de la villa de Briones al anochecer del dia 
o de Jumo del ano ultimo; apercibiéndole que pasado dicho tér
mino sin verificarlo, se seguirá y  sustanciará la causa en su au -  

oia y  reb eld ía , parándole el perjuicio .que hubiere lugar.

m m u T  ,ar°  á 10 d e  Enero de l 88á .= J o sé  Cantera. =  Por 
su mandado, Licenciado Gabino Gárate. 295

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio d e  la Llera, 
pap 2 e pr*m era ÍQStancia del distrito de Palacio de esta corte 
‘«Vendada del Escribano del número D. Miguel del Castillo y  
Alba, que despacha la vacante de D. Felipe José de Ibabe, se cita 

ma y emplaza á D. Luis Mayo de la Fuente, cuyo paradero  
■- ignora, á fin de que dentro del térm ino de 15 días com parez-

aut! 7  expresado Juzg ado. por sí ó persona com petentem ente 
utonzada ai efecto á oir la notificación del auto en que han sido 
Clarados en concurso necesario los bienes d e  su pertenencia 
instancia de D. Juan de Miguel Peñaranda; bajoapercib im ien- 
ue que no com pareciendo, se entendarán las diligencias de di
os autos pertenecientes al M ayo con los estrados del Tribunal 

anclóle el perjuicio que haya lugar.

insta0 VlrtUd dQ providencia t e t a d a  por el Sr. Juez de primera 
dar>aCladel distritodela Universidad de esta corte, yrefrenda- 
valo°s elEscribano de número de la misma D. Miguel Diaz Aré- 
cilio s e - ÍU Y 0mpIaZa a ^ arcebno García Marqués, cuyodomi- 
parezca1̂ 001̂ ’ ^ara ^ U6 deníro del término de nueve dias com- 
dor qU T  Úkho Juz§ado y Escribanía por medio de Procura- 
D j 0 .? rePresente á contestar á la demanda promovida por 
Bargad ,a Leste^  s°bre tercería de dominio á los bienes em- 
convenjd * diChQ Marcelino en diligencias de ejecución de lo 
Dofta vi ° e° acto de conciüacion celebrado entre este último y 
sado té anU8 â Esnaola; apercibiéndole que trascurrido el expre- 
ej 00 sin comparecer en la forma expresada, le parare

Perjuicio que haya lugar.
 adrid 24 de Enero de 4862.3=:Diaz. 434
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ravillas d aUf̂0S en Juzgado de primera instancia de Ma
se han 6 ^  C0Fte y por la Escribanía de D. Cipriano Perez 
hercio / T  á instancia de D. Juan Soba y hermanos, del co- 
de Sanf 6 misrba y en su nombre e l  Procurador D. Ignacio 
Casas s h^° ^ ^ancbez’ con D. Valentín Navarro y D. Ramón 

Senté 18 d<3 maravediS» se ba dictado la siguiente
de 4862 T s ^ n 1113 ^  Y CQrte de Madrid> á 15 de Enero 
ckdel  ríícfr’fr* ^ * Pascasio Uernaidez, Juez de primera insfean- 
tos se^uidnClo0 » habiendo au- .
en su^nomh 0 re partes* de U una D. Juan Soba y hermanos, y

nom bre el Procurador’ D. Ignacio de Santiago y  Sánchez

y  de la otra D. V alentin Navarra y  D. Ramón C asas, y  por su 
rebeldía los est- ados del Tribunal sobre pago de 2.969 rs. 72 
céntimos, procedentes de unas barras de hierro que estos com 
praron á los prim eros, y

Resultando que con fecha 12 de Julio de 1861 los Sres. Soba 
hermanos hicieron entrega á los demandados de diferentes g é 
neros de comercio de fierro y  quincalla, importante 1.869 rs. 72' 
céntimos:

Resultando que D. Juan Higuero Cerrajero formó en su taller 
diferentes barrones de hierro para dichos señores , importante 
su trabajo 4.4 00 rs.:

Resultando que con fecha 13 de Julio de dicho ano fué cedido  
este crédito á favor de los Sres. Soba y  hermanos:

Resultando que, citados á comparecencia conciliatoria con fe 
cha 15 del propio Julio, solo com pareció el Casas, quien mani
festó que por su parte estaba dispuesto á satisfacer la parte que 
le correspondía, á condición de que se le entregasen ios barro- 
n e s :

Resultando que interpuesta la demanda con fecha 4 7 , también 
del propio Julio, han sido citados y emplazados, y por la no com 
parecencia en autos han sido declarados rebeldes:

Resultando que recibido ei pleito á prueba no se ha propues
to ni practicado ninguna á objeto de desvirtuar la demanda pro
puesta:

Considerando que el comprador de uaa cosa está obligado á 
satisfacer el precio de lam iism a%en el mismo punto y lugar del 
contrato: #

Considerando que, no habiéndose fijado dia para su cum pli
m iento, se entiende que, una vez contraida la obligación, pue
de y  debe pedirse' inmediatamente la cosa sobre que versa: 

V istas las leyes 42, tít. 41, P a rtid a  5.a, y la 1 0 , tít. 1 .° libro 
10 de la Novísim a Recopilación:

Fallo; que debo condenar y  condeno á D. Valentin Navarro  
y  D. Ramón Casas al pago de 2.969 rs. 72 cénts. reclamados por 
los Sres. Soba y  herm anos, y  como importe de los géneros sa
cados de su tienda y  trabajo invertido en el taller deISr. H igue
ro, con las costas, publicándose esta sentencia en el Diario de 
Avisos y Boletín de la provincia, conforme al art. 4.190 de la ley  
de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y vfirm o .= P a s- 
casio Fernandez.

Publicacion.— Dada y  pronunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia del 
distrito de Maravillas, estando celebrando audiencia pública en 
este dia, de que doy fe.

Madrid 45 de Enero de 4862 — Cipriane Perez. 433

D. Joaquín María F eijóo , Comendador de la Real y  distingui
da Orden española d e  Cárlos III y Juez de prim era instancia de 
esta ciudad.

Por el presente tercero y últirqo edicto, c ito , llamo y em pla
zo á Juan Cruz de la Iglesia, natural y  domiciliado en Sevilla, 
para que en el térm ino de nueve dias, á contar desde su publi
cación , comparezca en este Juzgado por la Escribanía del que 
refrenda á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo por delito de quebrantam iento  
de condena á consecuencia de haberse desertado del presidio  
de esta capital en que se hallaba cum pliendo la que se le im pu
siera por otra causa; bajo apercibimiento de que si no se p r e 
sentare se sustanciará el procedim iento en reb eld ía , parándole 
el perjuicio que haya lugar, y  todas las actuaciones que tengan  
relación con el mismo hasta la sentencia inclusive se en ten d e
rán cón los estrados de este Juzgado.

Dado en Burgos á 15 de Enero de 1862.— Por mandado de 
S. S ., José Cormemana. 296

En virtud de providencia deISr. D. Julián Martínez Yauguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano del número D. Ignacio Palo
mar, se anuncia nuevam ente la venta en pública subasta á voluntad 
d esú s dueños de la casa sita en esta corte, calle ele Pe layo antes 
de San A ntón, núm. 24 m oderno, 6 antiguo, manzana 317, que 
com prende de sitio 4,962 piés cuadrados superficiales; y ha sido 
tasada en la suma de 405.650 rs. vn. á rebajar cargas, habiéndo
se señalado para celebrar el remate el dia 20 de Febrero próxi
mo, y  hora de las once de su m añana, en la audiencia de S. S. 
que la tiene en el piso bajo de la T erritoria l; advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cubra el precio de la tasación. 

Madrid 21 de Enero de 1862.—Ignacio Palomar. 411

El Sr. D. Ezequiel Vaídés, Juez de primera instancia de Za
mora y su partido.

Hago saber que D. Manuel Conde, vecino de esta ciudad , en 
nom bre de los Ayuntam ientos de Fariza, Villanueva de Valrojo 
é Ufanes, en esta provincia, ha acudido á este Juzgado de mi 
cargo en solicitud de que se publique por los medios ordinarios 
el extravío de las carpetas-resguardos que entregaron á los A l
caldes de aquellos pueblos por docum entos de créditos contra el 
T esoro, procedentes del m edio diezmo de los años de 4S37 y  
4 838 , y  cuyo porm enor es el s igu ien te :

Pueblo de Fariza. Se expidió el documento de crédito, impor
tante 4.309 rs., en 6 ele Febrero de 4 841 por la extinguida Con
taduría de esta provincia á favor de su Ayuntamiento, en repre
sentación de los vecinos; no tiene número ni endoso , y se p r e 
sentó eti ei Gobierno de provincia en 20 de Agosto de 1861.

Pueblo de V illanueva de Valroyo. Se expidió su documento, 
importante 4.421 rs„ en 6 de Julio de 4 840 por la misma oficina 
á favor del Alcalde de aquel pueblo, en-representación de sus v e 
dn os; no tiene número ni endoso , 7 se presentó también en este 
Gobierno de provincia en 26 de Agosto de 1850.

Pueblo de Illanes. Se expidió su documento de créd ito , im 
portante 2.25! rs., en 3 de Junio de 1840 por la precitada ofici
na á favor del Alcalde pedáneo de aquel pueblo, en representa
ción de sus vecinos; no tiene núm ero ni endoso, y se presentó 
en este Gobierno de provincia en 22 de Agosto de 1850.

En su consecuencia, y habiendo accedido á la solicitud, por 
virtud del presente requiero á las personas que tengan en su 
poder todos ó algunos de dichos docum entos los presenten en este 
Juzgado de mi cargo dentro del térm ino de 30 dias, ó acudan 
en uso de su derecho en el expediente que se instruya para ju s
tificar su extravío; bajo apercibim iento de que trascurrido dicho 
término se acordará lo que proceda.

Zamora 20 de Enero de 4862. =  Ezequiel Valdés.= Angel 
Conde. 44 4

— -_________&  - -

D. Nemesio Longué Molpeceres, Juez de primera instancia 
del partido de Cervera, en Cataluña.

En virtud de lo dispuesto en providencia de 23 del actual 
dictada en los autos prom ovidos en este Juzgado por Jaime Ga
rulla, labrador del pueblo de Cunill, sobre reclamación de lus 
bienes destinados para la dotación de la causa pia ó fundación 
familiar instituida por el R everendo D. Juan Sala, he dispuesto  
expedir el presente , por el cual se cita , llama y emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los expresados bienes 
para que dentro de! im prorogable término de 30 dias, contade
ros desde el en que tenga lugar la inserción del. presente en la 
Gacela de Madrid y Boletines oficiales de las cuatro provincias 
de este Principado, com parezcan por m edio de Procurador á 
deducir el que crean asistirles sobre dichos b ien es; apercibiéndo
les que no com pareciendo, y  acusada la rebeldía, seguirán los 
autos su curso hasta sentencia defin itiva, parándoles el perjui
cio consiguiente.

Dado en Cervera á 31 de Diciem bre de 1 864 .=Nemesio Lon- 
g u é .= P o r  mandado de S. S ., Fernando G ranell, Escribano. 415

CORTES.
CONGRESO D E L O S D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA D EL SR . MONARES , VIC EPRESID EN TE.

E x tra cto  oficial de la sesión celebrada el dia  25 de Enero  
de 1862.

Abierta  á las dos y c u a r to ,  se leyó y fué  ap robada  el 
acta de la anterior .

Pasó á la comisión la lista de las peticiones p re sen ta 
das en Secretaría en la última semana.

El Sr. Marqués de PREM IO  R E A L: Viene siendo j u 
risprudencia  en el Congrego que los sábados se destinen á 
peticiones: s in  em bargo ,  la comisión no ha presentado 
n ingún  dietámen, Desearía que la comisión acelerase m ás 
sus t r  1 bajos.

Recordaré también á la comisión del caso de reelec
ción del Sr. Casado el tiempo que va trascurr ido  y  la n e 
cesidad de que se ap resu re  á da r  su parecer.

Además, si, como se asegura, se ha concedido la llave 
de G entil-hom bre  al Sr. O’Donnell ( D. E n r iq u e ) ,  espero 
q u e  se sirva el Gobierno rem i t i r  al Congreso la com uni
cación oportuna para los efectos del reglamento.

El Sr. CAPDe FO N : La comisión de peticiones ha 
despachado y dado dietámen sobre todas l a s q u e  tiene á 
su  cargo, excepto la del núm. 7: sobre esta,  que  encierra  
u n  asunto  grave,  en mi concepto,  referente  á la reclam a
ción q ue  hacen varios tenedores de Deuda de segunda cla
se exterior ,  ha creído la comisión que  debia pedir al se 

m o r  Ministro de Hacienda ciertos antecedentes; y tan lue
go como se reciban ,  q u ed arán  satisfechos los deseos del 
Sr. Marqués de Premio-Real. Si el reglamento  no obligase 
á que se presenten los d ictámenes por su orden c o r re la 
tivo, hoy hub ieran  podido presentarse  ios demás.

El Sr. Marqués de p r e m i o - R E  a l :  Espero del celo 
del Sr. Capdepon que reú n a  la comisión más f rec u e n te 
m e n t e ,  pues la comisión está encerrada  den tro  de tres 
fó rm ulas ,  q ue  no o frecen ,  en mi concepto , dificultad: 
^ a s e  al G ob ie rno ;  téngase presente en  tiempo oportuno ,  
ó no há lugar á de liberar .

El Sr. O DONWELL : Lo que  el Sr. Marqués de Premio- 
Real ha anunciado  a! Congreso, no es exacto.

El Sr. G A P D E P O N : La comisión tiene dados todos 
los d ic tám enes ,  pero no puede presentarlos  sobre  la 
mesa hasta que  v engan  los documentos solicitados del 
Gobierno sobre  esa petición.

El Sr. M irqdés  de PREM IO  REAL : No he asegurado 
q u e  se haya  concedido gracia al Sr. O’D o n n e l l ; y lo que 
extraño es ,  que  habiendo dirigido la p reg u n ta  al Go
b ie rno  , sea S. S. y no el Gobierno qu ien  la conteste.

El Sr O’DONNELL .* Siento que S. S. no conozca el 
r eg lam en to :  he pedido la palabra pa ra  alusión personal.

El Sr. Marqués de p r e M I O -R E A L : Conozco el r e 
glamento, si no tam bién  como S.S., lo bastante para cum
plirle. S. S. ha pedido la palabra s in  decir para q u é  ; y 
como el Gobierno permanece callado , h ube  de c reer que 
era  S. S. el encargado de contestar.

El Sr. BALLESTEROS: Deseo saber si se han  cele
brado  ya las conterencias en tre  la comisión de A yun
tamientos y el Sr. Ministro de la Gobernación , que de
bían celebrarse  antes de la presentación del d ictamen.

El Sr. PEREZ ZAM ORA : Siento tener que lev an ta r 
me á contestar las p reguntas  q u e  se h  icen en este s e n 
t ido ,  porque h ay  otros individuos de la comisión q u e  
estando presentes pudieran y deb ie ran  responder.

La comisión se dividió respecto del pun to  im portan te  
q u e  se relaciona con el nom bram ien to  y la separación de 
los Alcaldes. Los Sres. Cánovas y Goicoeirotea no acep
taban la formula conciliatoria que se propuso, y defen
dieron lo que hoy dispone la ley de 45: se citó hace ocho 
dias al Sr. Ministro dé la  Gobernación para una conferen
cia , pero el Sr. Ministro no ha asistido .todavía á ella, á 
causa  sin duda de las ocupaciones del cargo que desem
peña.

El Sr. Presidenta  de! CONSEJO DE M INISTRO S: El 
Sr. Ministro de la Gobernación 110 ha podido venir  p o r 
que  está enfermo. El Gobierno ha sido citado, en efecto, 
para asistir á la comisión de Ayuntamientos .  Asistirá en 
su  dia, y no ha asistido ya porque cree q ue  pasará t iem 
po antes de que se pueda discutir ese proyecto. Hay p e n 
dientes de discusión la ley de presupuestos y otra m u l t i 
tud de proyectos, en tre  ellos el de imprenta  , que el G o 
bierno deséa que  se discuta. Los Sres. Diputados usan  de 
u n  derecho que  yo aplaudo; pero alargándose las d i s 
cusiones, es difícil calcular cuándo podrá llegar el tu rno  
á la ley de Ayuntamientos .

El Sr. BALLESTEROS: De las explicaciones que se 
h an  dado, se deduce q ue  la tardanza en la presentación 
de ese dictamen depende  del Gobierno. En ese concepto 
no  cesaremos de excitar á que se presente, porque damos 
grande  importancia á las leyes orgánicas. Y le damos esa 
im por tanc ia ,  porque el Gobierno ha prometido t raer  
la anulación de la reforma constitucional para después 
q ue  estén hechas esas leyes,  y no querem os tener p e n 
diente por mucho tiempo, sóbre las  instituciones liberales, 
la espada d eesa  Constitución de 1857.

El Sr. P. esidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
El Gobierno desea como S. S. que  se d iscu tan  las leyes 
orgánicas. Pero hay presentados ai debate asuntos u rg en 
tes , como ei proyecto sobre  los algodones,  la ley de 
qu in tas  , el tratado con Marruecos y la ley de im pren ta :  
el Gobierno, por su p a r te ,  no se opone á que se discuta 
nada. Si las Córtes desean que haya dos sesiones,  ó que 
á cada una  de estas se aum en ten  las horas que  se q u ie 
ran  , todas las pasaremos a q u í : pero conste que por p a r 
te deí Gobierno no habrá  dificultad de que se discuta lo 
q ue  haya  de discutirse .

El Sr. BALLESTEROS: Las observaciones hechas por 
S. S. nada tienen que ver con la ley de Ayuntamientos. 
Si los proyectos no se discuten, es culpa de) Gobierno y 
de la m a y o r ía ; del Gobierno , que no ha reun ido  las Cór
tes á t iempo: y de la mayoría , por el acuerdo que  ha to
mado de p a r t i r la s  discusiones. Espero , por consiguiente, 
que  el Gobierno asistirá á la comisión.

El Sr. Presidente del CONSEJO S E  M INISTROS: El 
Gobierno se p re sen ta rá  y asist irá cuando  lo tenga por 
convenien te ,  usando  de su derecho, ya q u e  la cuestión se 
pone en ese terreno.

El Sr. BALLESTERO S: Yo usaré del mío p reg u n ta n 
do todos los dias.

El Sr. CALITO A S E N S to : Deseo saber si el Sr.  Mi - 
" n i s t ro d e  la Gobernación ha traido el expediente sobre la 
cuestión que h* promovido la dimisión de los Concejales.

El Sr. PRESIDENT E: Se p re g u n ta rá  en Secretaría.

ÓRDEX DEL DIA.

A rtícu lo  14 de la ley electoral,
%

Continuando esta discusión , dijo
El Sr. OROAJIQ: Yo no sé culpa de q u ié n  fué que no 

se tomase el otro dia el acuerdo le q ue  las sesiones fue
r an  de seis ho ras ;  pero conste que no han sido las m i 
norías las que  lo h a n  impedido, pues lo pidió el señor 
Castro.

Yo voy á defender hoy las ideas de la mayoría de la 
comisión y del Sr. Ministro de Fomento. Pe o no se so r 
p renda  el Congreso cuando sepa que me ha movido á to
m ar la palabra ei discurso del Sr. Ministro de la Gober
nación en defensa de las ideas del Sr. Calvo Asen>io.

Citaba ayer  e! Sr. Calvo Asemio el caso de un  Ministro 
que disintió aqu í  públicamente  de sus com pañeros;  pero 
ese Ministro no pronunció  un  discurso enéigico en c o n 
tra de lo que sus compañeros sosíenian. El Ministro que 
dijo no , en  seguida se marchó á su casa,  y dimitió su 
cargo: el Sr. Ministro d é l a  Gobernación, ayer  , no solo 
habló en contra de lo que  opinaba uno de sus com pañe 
ros , sino que citó el caso de otro Ministro que contestó 
que  no se había  m archado  porque no le daba la gana.

S eñores ,  si esto hubiera pasado en u n  Parlam ento  
ex tran je ro ,  se hubiera  obligado á ese Ministro á recoger 
sus palabras, que eran un  verdadero insulto á la Cámara.

No diré más, porque el Sr. Ministro de la Gobernación 
está a u sen te ,  y 110 quiero  que sospeche que deseo a p r o 
vecharm e de esta ventaja , así como yo no e r o  que  S. S. 
p iense  por su ausencia sus trae rse  al exam en de sus 
actos.

El Sr. Ministro dijo que  había u n a  Real ói den m a n 
dando que los recargos se tuviesen en cuenta , y esto no 
era v e r d a d , como no era verdad tampoco cierto parte  te
legráfico que  en o tra  ocasión nos h a b h  leido. Yo le pedí 
que p resen ta ra  esa Real orden , pues conocía yo una e n 
teramente co n tra r ia ,  y entonces se averiguó que  la Real 
orden  que existía era l a q u e  110 admitía  lo>recargos. Sin 
e m b a r g o , el Sr. Ministro de la Gobernación d ifendió  las 
ideas del Sr.  Calvo A sen s io , y dijo que  no com unicar ía  
esa Real orden á los Gobernadores.

A pesar de esto no que r ia  vo tomar la palabra; lo uno 
porque  hay en  la comisión individuos más e locuentes,  y  
lo otro porque juzgaba vencido al Sr. Ministro de la Go
bernación. Pero cuando le oí á S. S. ayer  decir lo que  
dijo, y declarar  que  seguiría  perteneciendo al Gabinete 
estando en desacuerdo con sus  compañeros en una  cues
tión tan g ra v e ,  como q u e  se trata de si ha  de h ab er  ó 
no 25 ó 30.000 electores m ás ,  no he podido m énos  de to
m ar  la palabra.

Señores, ¿cuál es la base de esta cuestión? Que no ha
llándose capacidad en  todos los ciudadanos para ejercer 
el derecho e lec to ra l , es necesario busca r  un  criterio g e 
neral a que  atenerse.  Se ha dicho : el hom bre  que no t ie 
ne de qué  v iv ir ,  no puede tener  la independencia ni el 
conocimiento q ue  se requieren pa ra  resolver estas cues
tiones,  ni aun  el tiempo necesario para  emplearse  en las 
operaciones electorales.

Por e.«o la ley ha buscado un signo de capacidad en 
la riqueza, suponiendo que el que  tiene bienes ha de tener 
independencia y conocimiento. De aquí  la cuota de con tr i 
bución; pero la cuota de con tr ibuc ión  no es un fin, es un  
medio, u n  indicio, u n  criterio. Hse criterio debe ser igual 
y  fijo, y por eso la ley le ha buscado en  una  cantidad fija. 
Ahora bien: cuando  se discutió esta ley, en el p reám bulo  
p resen ta ron  sus  autores la idea que tenian acerca de este 
p u n to ,  y d i jeron:  el Diputado v iene aquí á t ra tar  a su n 
tos generales ; debe pues fundarse  la elección en el c r i 
terio de la con tr ibución  general.  Entonces no se 'h a b ia  
regularizado el sistema de ios recargos; exis tian  arbitrios 
pa ia  cubr ir  las uece-idades de los pueblos, arbitrios com 
pletamente  heterogéneos. Hay m ás:  en la discusión de 
aquella ley un  Diputado dijo que se tuv ie ran  en cuenta  
los pagos que se hacían para a tender á los gastos p ro 
vinciales , y el Congreso no aceptó eso. Solo cuando se 
trató de la cuestión de Ayuntam ien tos ,  como q ue  se b u s 
caba otra clase de capacidad, se admitieron esos gastos.

Dice el Sr. Calvo Asensio: «esos gastos se han adm it i 
do d u ra n te  los ocho pr im er  -s años de la aplicación de la 
ley.» S. S. ha debido dejarse llevar de un  hecho aiMado. 
Todos saben la anarquía  administrativa que en 4845 r e i 
naba  en este país. Las leyes de 1845 organizaron el país;  
le dieron la unidad política y administrativa que le fal
t a b a ,  ó hicieron posibles la expedición á Portugal , la de 
I ta l ia ,  la de Africa, la da Méjico; h icieron posible la 
prosperidad v ei buen orden en la Adminis tración y  en 
la Hacienda ; y si b ien  es cierto qu e  se ha censurado  la 
absorción administrativa  q u e d e  ellas resulta , también lo 
es que  este defecto se podría haber  corregido desde hace 
cuatro  años, pues cuatro  anos hace que el Gobierno a c 
tual  está en el poder y  prometió corregirlo.

Estas leyes no pudieron ob ra r  en un solo dia todo lo 
que en ellas estaba dispuesto. No fué posible desarra igar  
desde luego en los pueblos la costum bre  de a tender á sus 
necesidades con arbitrios especia.es. Los impuestos p ro
vinciales y  municipales e r a n ,  p u e s , sum am ente  p e q u e 

ñ o s ,  y hasta el año 1852 no se ha  publicado n in g ú n  dato
que pruebe  q ue  esos impuestos se hayan  regularizado.

La provincia de Logroño tenía el a rb i t r io  de un  real  
en cán tara  de vino para  la composición de cam inos;  y 
este a rb it r io ,  á pesar de que debia cesar por  las leyes de 
4845, d q ró  muchos años, y  solo cuando  hubo cesado se 
apeló á los recargos provinciales. De aquí la consulta  que  
hizo el Gobernador de Logroño sobre  si debían  adm itirse  
los recargos para el derecho e lectora l;  consulta  que se 
resolvió por la Real orden de 1853.

Tenemos, p u e s ,  que la teoría está conforme con el 
d ietámen de la com isión;  qu e  la au to r idad  de la c o m i
sión que  preparó la ley ,  y oel Congreso que la votó , está 
conform e con esta teoría. R éstam e  solo h ab la r  d e  una 
especie de autoridad que el Sr.  Calvo Asansio nos ha  c i 
tado. Ha habido u n  Alcalde procesado por u na  certifica
ción que fué acusada de falsedad, relativa a l a  cuota q ue  
pagaba un contr ibuyente .  El Consejo Real fué llamado á 
reso lver  si podia ó no encausarse  al Alcaide, y e s o  reso l
vió. Hay un  preámbulo en  q ue  se hacen  varias conside
raciones , pero estas no pueden tener  la fuerza q ue  la 
Real o rden  en que se resuelve el punto  direc tam ente .

Creo, pues,  que  no admite duda  la in te rpretación  que 
se debe d a r  á la l e y ,  y pido al Congreso q u e  la d e te r 
m ine  de acuerdo con el parecer de la mayoría de la co
misión.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: El Congreso com 
p renderá  que, después de la importancia  que  e lS r .  Orovio 
ha dado á las palabras del Sr. Ministro de la Gobernación, 
el Gobierno no puede ménos de levantarse á contestar  
á S. S.

S. S. ha supuesto  que  habia  g ran  divergencia erftre 
los m iem bros  del Gobierno,  y  que  las palabras del señor 
Ministro de la Gobernación envolvían  una  falta de consi
deración á este cuerpo. E! Sr. Posada Herrera explicó ayer 
con franqueza su opinión, y dijo que no daba á esa cues
tión grande importancia ;  que  si se la hubiera  dado, ha 
br ía  resuelto  ese pu n to  en  el proyecto de ley q ue  ha 
presentado ; y que no tratándose ahora  tampoco de resol
v e r  la cuestión pr incipal ,  no creia q ue  debia re tirarse  del 
Ministerio.

A propósito de e s ta ,  contó el Sr. Posada Herrera ,  con 
la gracia que le d is t ingue ,  una  anécdota  de lo que había  
pasado en otra ocas ión ; pero tuvo buen cuidado de decir 
q u e  no aceptaba , que  no hacia suyas  de  n i n g ú n  modo 
las palabras que citaba.

Pero el Sr. O ro v io , haciendo referencia á otros s u 
cesos y c ircunstanc ias ,  ha tratado de u na  m anera  i n u 
si tada al Sr. Pofcda Herrera.  No e n t ra ré  á h ab la r  de esos 
sucesos: solo diré que  ni el Sr. Posada Herrera  ni n i n 
g ú n  individuo de este banco puede  faltar al puesto 
q u e  ocupa, ni á las consideraciones debidas al Con
greso.

En otra época h u b o  aquí un Minisíro m uy respetable,  
q ue  hoy pertenece á la otra C á m a r a , que dijo p recisa
m en te  las m»smas palabras q ue  ayer  citó el Sr.  Posada, 
aunque  sin  acep tar las  para sí, y nádie  le culpó por eso.

Así, pues,  el Sr. Orovio no debe dar  im portancia  á 
una  diferencia que en  el fondo no la t ie n e ,  y ménos h a 
llándose el debate  en  el terreno  en que  se halla.

No en tra ré  en  las considoraciones genera les  que apo
yan  el dietámen de la comisión ; pero como el día pasa
do se ha traido aquí cierto a rgum en to  por el Sr. Calve 
Asensio, necesito decir acerca de é l  algunas palabras.  El 
Sr. Orovio supone  que  con la reforma q u e  queria  in tro 
duc ir  el Sr. Calvo A sen s io , el censo electoral sub ir ía  á 
25.000 electores más. Los 400 rs. apenas rep re sen tan  hoy 
lo q ue  200 represen taban  en 1837. Si esos 25.000 electo
res fueran  todos capaces de e jercer el derecho que  se les 
otorgase , yo no rechazaría  el aumento . Pero yo creo más 
liberal el sistema de igualdad que  la admisión de los re
cargos,  porque  como esta admisión se halla en  m anos de 
los que han de aprobar esos r e c a rg o s , de ahí el que  p u e 
dan  au m en ta r  ó d ism inu ir  en circunstancias dadas el 
núm ero  de electores.

Yo deploro con el Sr. Orovio que no se haya discutido 
aún la ley de Ayuntamientos; pero no es culpa  del Go
bierno. Yo deseo que se d iscuta ,  y entonces se verá que  
no hay  divergencia, y que todos podemos con tinuar  hon
rosamente  en el Gabinete. Si otra cosa c re y é se m o s , nos 
habríam os re tirado sin  aguardar  á ios consej os ni nece
sitar las excitaciones de la oposición.

El Sr. OROVIO*. Elogio como debo la nobleza de sen
timientos del Sr. Ministro de Fomento; pero siento que el 
deseo que tengo de que esta discusión se acabe, me impi
da leer aqu í  los discursos del Sr. Ministro de la Gober
nación, que  p ru eb an  como ha tenido dos diversos modos 
de pensar.

El Congreso, por lo demás, me ha o id o : yo no soy de 
los que  piden la palabra en pro, hablan en  contra y l u e 
go se abst ienen de votar.  Creo q ue  he discutido con b a s 
tante calma; y si alguna vez me he esforzado algo, es p ro 
pio de mi temperamento.

No ha impugnado el Sr. Ministro de Fomento el cálcu
lo que he hecho dei n ú m ero  de electores que podrá a u 
m en ta rse ,  y sin embargo dice que  ía cuestión no tiene 
importancia. Señores:  las cuestiones graves no pierden 
su  importancia por la voluntad de u n  Ministro; la tienen 
en s í , y es necesario reconocerlo.

lie dicho ántes de las leyes adm in istra t ivas lo que me 
lia parecido conveniente ,  y he añadido q ue  el Gobierno 
no ha cumplido la palabra que dio de corregir  los d e fec 
tos q u e  tiene. Esta es la ve rdad ,  y la p ru eb an  los p ro 
yectos presentados,  que, lejos de  corregir  esos defectos, 
parece q ue  se han  propuesto aumentarlos.

El Sr. CALVO ASENSIO: Debo llamar la a tención 
sobre lo q u e  pasa aqu í  y fuera de aquí. Ha habido un  
periódico que  ha dicho que acaso ei Sr. Posada Herrera 
se pusiera malo al votarse esta proposición de ley , y  en 
efecto lo está. Yo deploro esa enfermedad de S. S.

Debo empezar por decir q ue  no se trata de d a r  á 30.000 
electores m ás  el derecho de sufragio: de lo que se trata 
es de evitar  que haya  30.000 electores m énos de los q ue  
ha habido hasta ahora.  Y aquí vengo á p a ra r  á mi a m i 
go particular  el Sr. Ministro de Fomento , de cuyo libe
ra lism o nunca  he dudado, pero  á qu ien  creo en  una 
equivocación completa. Dice S. S. que  la con tr ibución  de 
400 rs. es hoy como la de 200 en  1837. ¿Por ven tura  le 
parece poco á S. S. 400 rs.? Pues eso es ser  ménos liberal. 
Dice el Sr. Marqués de la Yega de Armijo que  no tiene 
importancia el asunto: es un  grave error:  se trata  de una 
ley n u e v a , y S. S. es más restr ic tivo que  su  colega de 
Gobernación, y que lo q ue  podia esperarse.

Decía ayer  el Sr. Alonso que  esta era  u n a  idea m ia 
ño lo es; pero si lo fuera, tendría  en su  apoyo g randes  
autoridades: he  apelado al Sr. Q uin tana  , al Sr.  León y  
Medina , á los Sres. Magistrados Amorós y Montene
gro. El mism® Conde de San Luis , si tuviera  q ue  resol
ver hoy esa cuestión, me ha dicho q ue  la resolvería  como 
yo propongo; y por último, el Sr. Posada Herrera  ha de
fendido mis teorías, y  ha dicho qire creia haberlas  con 
signado en su  proyecto.

Hay, pues, opiniones en  mi favor en todos los lados 
de la Cámara.

El Sr. Presidente  dei CONSEJO DE M IN IST R O S : La 
discusión en estos cuerpos  toma cierto  carácter p a r t i c u 
lar. Se ataca á los Ministros,  no por sus actos,  sino por  
lo q u e  so oye en los pasillos, ó se lee en  cualqu ier  perió
dico. Esto basta para formar sobre nosotros los juic ios m é 
nos convenientes,  como si los Ministros, solo por serlo,  
estuviéram os fuera de la ley.

El Sr.  Calvo Asensio ha  atacado al Sr. Posada H e r re 
ra, s in  dudd en  u n  momento  de poca meditación. Ei p ro 
nóstico de ese periódico no se ha c u m p l id o : lo que  ha 
dicho el periódico ha sido que el Sr. Posada 110 vendría  á 
dar  explicaciones,  y  ha venido ayer  y ha dicho cómo vo
taría. y q u e  lo haria  con la m ayor ía  de la comisión.

Respetémonos, pues,  todos, y no se hagan  alusiones 
trasparen tes  como han hecho S. S. y el Sr. Orovio.

El Sr. OROVIO : El Congreso me ha oído ahora  y 
s ie m p re :  yo he tratado de los actos del Sr. Ministro de 
la Gobernac ión ,  y ju s tam en te  por h a b e r  sabido lo que se 
decia de su ausencia, por eso he d ich o q u e  no podía c ree r  
que se sus tra jera  por ella á la discusión de sus actos.

Yo he  hablado en pro de la mayoría  y  del Ministerio; 
y sin embargo, se inculpa  á la oposición. ¿ H e  dicho yo 
aquí no m e da la ga n a? No : ¿he pronunciado  palabras de 
desden, de desprecio á a lg ú n  orador? Tampoco: esas p a 
labras no han  salido de Jos bancos de la oposición.

El Sr. Calvo Asensio supone  que  se van á exclu ir  de 
las lis tas 30 000 electores. Es un  e r ro r :  en  la an ter io r  
rectificación se exc lu y ero n  los recargos:  hoy n o  están 
comprendidos en las listas los que  solo pagan  400 rs.,  
contando con esos recargos:  lo que  se va á hacer es á 
impedir  qu e  en tren .

Por lo dem ás,  yo no me opongo á que  haya m u ch o s  
e lectores:  lo q ue  deseo es q u e  sean capaces todos ellos 
de ejercer su derecho.

Él Sr. CALVO a s e n s i o :  El Sr.  P res iden te  del C o n 
sejo nos ha dado una lección: yo las recibo de S. S . ; solo 
deseo que la lección sea oportuna  y  venga acompañada 
de la práctica. En mis palabras no ha habido in co n v e 
niencia. Dice S. S . : aquí  no se debe sacar par tido  de lo 
que  se dice en los pasillos. S. S. es flaco de memoria: c a 
b a lm ente ,  dirigiéndose ai Sr.  M adoz , habló no hace m u 
cho refiriéndose á lo que  en  los pasipos se habia dicho, y 
por cierto que el Sr. Madoz contestó cumplidam ente .  S. S. 
habló de conversaciones privadas;  yo he hablado de co
sas públicas.

Deje , p u e s ,  S. S. esa lección para  ocasión oportuna,  
ó para  cuando haya  necesidad de echar  m ano  de cartas 
particulares.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: No 
he tratado de dar lección á S. S . : 110 tengo el derecho ni 
la voluntad de hacerlo. He rechazado u n a  alusión á u n  
compañero  que no podia defenderse.

El Sr. Orovio ha  dicho q ue  el Ministro de la Gober

nación había faltado á la verdad , y que hpibia, leido un 
parte que era una farsa: ¿es esto justó nÉcqhYéniente? 
Lo que sucede es que nosotros, atacadpsdé éfa inaner^; 
nos revolvemos y dirigimos cargo por cargo. Si no senos 
diría que estábamos úiúertos, y  se nos figura’qué̂  aUa.t$* 
nemos mucha vida.

El Sr. OROVIO : El Sr. Presidente dél Consejo qstá 
en el error de creer que las palabras de los Minis-? ; 
tros no están sujetas á nuestra discusión. Recordará ef 
Congreso que en una cuestión, grave el Sr * Ministro de la 
Gobernación abrió una carta y dijo qué. según un parte 
que allí venia, se habia alterado la tranquilidad én Jaén. 
Todo el mundo sabe que aquel parte no era clerfóú ¿cq*- 
mo se califica el acto de un Ministro que Así ti^ta á W  
Cuerpos Colegistadorés? Y’ahora, ¿supondrá Pre-..: 
sidente del Consejo que ese es ún heclío personal?

El Sr Presidente del CONSEJO DE M talfeTSO a: $t 
parte era cierto: lo que no era cierto era la noticia qué, 
se daba en el parte. (Rumores.) N[o me importa la umsicá' 
de las tribunas: los Ministros estamos acóstambradós á 
ella.

La noticia de los rumores era cierta: Ib que hubo fué 
que no se confirmaron esos rumores. Más tarde se ft» 
visto si había ra¿on para que se esparcieran.' !

El Sr. OROVIO : Con el papel en la maño , y  en se
guida de haberlo leido el Sr. Ministro, añádióquer la no
ticia de alteración del orden en Jaén era f&lsá. Todó el 
mundo recuerda ese hecho que dejó una Viva imppés&tv 
en el Congreso. '5 ' f'>

El Sr. ÁCrUlRRÉ: En mal instante me foca habíár, 
pues de esta clase de tiroteos, que no; son de mi 
se oye mal al que defiende doctrinas ypri'ñfcípiosi5 ' 

Aquí hay quien sostiene que la ley es ciará ; liay qñÜiL 
cree que debe interpretarse en el sentídó de qüfe sólo átéa 
contribución directa la que se paga al Tesoro , y 'hayf 
quien cree que deben admitirse los recargos. :i

Yo opino que la ley es dudosa y h  lóWjí^btáiéión" 
necesaria , y que esa interpretación debe ser éñ e l sen
tido propuesto por el Sr. Calvo Asensio. Apeló á lá distíii- 
ta jurisprudencia establecida por las A u d ie n c ia s A t ó  
discordias que en estas ha habido, y al testimonió de*lbr 
Diputados de las distintas provincias, eñ las cuales áfe ha 
aplicado diversamente el art. 44 de la ley electora!. i,? r 

Si todo esto ha pasado, ¿cómo dice el Sr. Mfh&fft) dóL 
Fomento que la ley es clara ? La ley necesité iñterpfétá- 
cion. ¿Cuál es ia más conforme á la dóctbina y a  da ju 
risprudencia observada en todas laŝ  pro"víncrás* 
se publicó esta ley ? Tal és la cuestión. Yo eireó más don- 
forme á su espíritu y á la jurisprudencia observada hástav 
1854 la interpretación del Sr. Calvó Asetfsío. Eá fácil 
justificarlo, y se puede justificar con lo que dijo el’señor 
Ministro de la Gobernación al impugnar y adherirséá utt . 
mismo tiempo al dictamen de la comisión. ;;

Se suspendió esta discusión. ’ ; '

Presupuestos, -
Continuando ei debate sobre el presupuesto deljltr

nisterio de Estado, dijo
El Sr. r z a d o z :  Yo, señores, declaro que tengo.lo,que , 

se llama miedo de hablar, porque leo en los periódicos 
adictos al Ministerio apreciaciones que bajo cierto aŝ - 
pecto podrían coartar la libertad de dos Diputados* ,Yo,, 
celebrando que el Sr. Ministro de Estado se proponga pou--  
parse de la cuestión de los dias festivos ; no estando oqu? ; 
forme con las apreciaciones que S. S. ha hech.ch do. 
doctrinas de un célebre publicista; no habiendoquieridq:
S. S. hacerse cargo de que han variada éxtraordinardah. 
mente las circunstancias de la corte de Francisco II, que., 
se ha convertido en centro de acción de los enomigÓSf 
de las instituciones de España, yo declaro que no qpier-,( 
ro embarazar el curso de los debates , y renuncio la pa -  7 
labra. Conste, sin embargo, que discutiremos todo loquó 
creamos conveniente discutir, sin que obste lo que digan; 
el Ministerio y sus órganos. . j '

El Sr. s ALAZAR Y MAZAR RE DO ; No m olestaré, 
mucho al Congreso. El dia pasado decia el Sr. Rascon que 
los consejos que se dan á los Gobiernos deben darse en  
todos los terrenos: yo loque voy á manifestar lo he ma* 
nifestado ya privadamente.

Creo que España tiene grandísimos intereses, en e l ; 
extremo Oriente, que no están bastante protegidos^ Nos
otros poseemos las Filipinas, uno de los florones más be
llos de la Corona y la posesión más importante,despues 
de las inglesas, á pesar de la prosperidad de Borneo y 
Java, colonias holandesas.

Yoy á permitirme dar un consejo al Sr. Ministro de Es
tado: la interinidad en qpe aquellas islas han pasado hace 
algún tiempo, debe tomarse en cuenta por el Gobierno,, 
pues con las oscilaciones que allí ocurren todos los dias*. 
con las nuevas relaciones que se abren , los intereses en- ; 
enmendados al Capitán general de aquellas islas son de 
gran magnitud.

Hoy nos encontramos en Asia peor que hace dos s i-  , 
g los: 110 tenemos tratado con China. Teniendo la isla de 
Luzon á muy pocas leguas de Cantón y de Shang-Hay, 110 
podemos presentarnos ante un mandarín- sino cubiertos 
por tratados extranjeros. Pasma que no tengamos rela
ciones ni con China, ni con el Japón, ni con Siam; que 
no se haya tratado de hacer convenios que nos pongan al 
nivel de otras naciones.

De algún tiempo á esta parte habéis visto el desarrollo 
que han tomado en China las relaciones europeas. Aly.se 
dió un edicto para proteger, no solo á Jos católicos, sino 
á los chinos que se convirtieran. Pero ia España,, que ha , 
enviado allí sus misioneros , no ha podido hacer valer su* 
derecho: los españoles no pueden poseer bienes iamue-*> 
bles en China , cuando los pueden poseer jos rusos,, aa— 
glo-amerieanos, los franceses., ingleses y hasta los por
tugueses.

La Francia, en su tratado con China; adquirió uq ter-» 
ritorio para factorías. Esos establecimientos han tomado 
incremento considerable. ¿Y los nuestros? Nuestros Cón
sules están solamente tolerados , consentidos, miéntras la 
Francia y la Inglaterra , con pequeñas fuerzas , se apode
raban de Pekín y asombraban al mundo coa uno de. Ios- 
hechos de armas más admirables de la época moderna. 
¿Han pasado esos hechos desapercibidos para el Gobier
no de S.M.?

No diré nada de la posición ventajosa que ocupába
mos en Cochinchina ántes de que se rompiesen las ho&-’ 
tilidades; no diré nada, porque el Gobierno actual po ha- 
tenido parte en la expedición; pero al Sur de Cochinchi
na está S iam , que ha hecho tratados con todas Tas na
ciones.

En 1856, la Francia hizo un convenio por el cual con
siguió no pagar ¡derecho de tonelada, y que solo satis- , 
ficiesen 3 por 400 las mercancías en bandera francesa. 
Todas las naciones tienen Cónsules en la capital Bang
kok: nosotros no tenemos ningún Representante en ese» 
reino tan importante.

¿Y qué sueeée e»  el J a p ó n ;nrptiir.),t 
que hace dos siglos enviaba ya Embajadores á Filipinas? 
Las naves que iban de Manila á Acapulco en tiempo de 
Felipe III tocaban én el Japón: nuestros nacionalea 
eran allí protegidos eficazmente , y en 4604 se permitió 
hasta que se fundase allí un convento de agustinos, Eh 
Emperador Dutaisara favoreció el establecimiento en Mat* 
nila de un barrio japonés; y h oy , e& v m  é e - aquetio» ? 
relaciones tan íntim as, anteriores á las de los holande
ses; h o y , cuando los Estados-Unidos , Rusia /  Inglaterra, 
y hasta Prusia han celebrado tratados /  nosotros béffiós 
quedado tan por detrás de esas naciones, que nuestros 
nacionales no pueden ni siquiera desembarcar en los 
puertos abiertos al comercio exterior.

Francia consignó por el tratado de 22 de Setiembre de 
1859 que se aboliese el monopolio comercial para su# 
súbditos; que estos pudieran establecer factorías, adqui
rir bienes inmuebles, circular libremente, edificar igle
sias, y que su Cónsul general residiese en la capital Yedo.

Estamos descuidando nuestros intereses comerciales, 
y faltando á la gran misión católica que tiene en todas 7 
partes ia nación española, tan pródiga de la sangre eje. 
sus hijos cuando se trata de propagare! cristianismo. :/ 

Hay además otra circunstancia muy esencial : dentro : 
de pocos días se abre la comunicación telegráfica entré 
Londres y la Australia , con ramificaciones á Nueva Ze
landa , Nueva Guinea y todas las posesiones de la Ocea- 
nía. ¿Por qué no nos aprovechamos de ela coyuntura 
favorable para ponernos en comunicarían eléctrica con 
Manila?

Hay más aún: fracasado el proyecto de establecer un ¿ 
cable eléctrico entre la Europa y América ; extendidas la# 
relaciones de la Rusia con los países que baña él río 
Amor, muv pronto podrá cruzar la chispa eléctrica.el es* 
trecho de Bhering y llegar hasta California. De San Fran
cisco á la Florida ésta corriéñté Ta línea, y  dé Gayó HtTB- 
so á la Habana solo hay pocas horas de distancia. No 
pierda esto de vista el Gobierno de S. M.

Concluiré estas observaciones benévolas llamando-te 
atención del Gobierno hacia el seno mejicano. En Europa- 
hemos sostenido muchas guerras para mantener el eq u i
librio político. En América ha estado á punto de romper
se cuando la ambición de los Estados-Unidos^uería ava* 
sallar todo el nuevo continente.

Ese peligro ha pasado. La antigua confederación d ¿ / 
Washington es imposible ya; pero si en Méjico llega é  
establecerse un Gobierno fuerte, corremos dos peligros:
1. , el de la emigración española que despoblará nuestras 
costas para ir á habitar aquel delicioso país y la infiuén* 
cia de una nueva nación poderosa en las cercanías de 
Cuba. Me interrumpe ei Sr. Figueroa diciendo que ese 
peligro es inuj lejano. Cuando el Conde de Aranda pre- 
vjó en 1780 que las colonias españolas imitarían el ejem
plo de los Estados-Unidos, ¿quién habia de decir que, 
trascurrida una generación apénas, se sublevarían Bué- 
nos-Ai¡es y todo el legado de Colon? El debér de todo 
Gobierno es calcular y prever.



Con Venezuela hemos sido muy generosos en la cues
tión de la Deuda ; hemos sido m uy pacientes cuando ase- 
sinahan nuestros nacionales, tan num erosos a l í ,  sobre 
rodo 19$ C anarios/Probablem ente después de Yeracruz 
cendremos que if  a la G uaira. Si eso sucede, conviene 
qu e  el Gobierno ejerza su influencia para que se recons- 
?  i í ?  Antigua confederación Colombiana , compuesta del ecuador , Venezuela y Nueva-Granada. Si allí se fun- 
2f f ? na Adm inistración estable, servirá de contrapeso á •Méjico, á la confederación del Sur y á los Estados-Unidos, 
y  podremos en todo caso pesar en la balanza, de m ane- 
ra  que nuestras ricas Antillas sigan cobijadas bajo el m anto  de la nación española.
. . itA S G O lf: Muy pocas palabras contestaré á las 
juiciosas y  acertadas observaciones que el Sr. Salazar y 
M azarredó ha hecho con la mayor consideración al Gobierno de S. M.

Ha.empezado S. S. el discurso que, tanto la comisión, 
como creo tam bién que el Gobierno, han oído con el m a

yor gusto, manifestando que es preciso fijar nuestra aten
ción en las islas Filipinas, llamadas desde algunos años á 
esta parte a tener una grande preponderancia , y á ejereer 
? QaJSra . ® n̂^ uenc'a ed l°s destinos del extrem o Oriente. Efectivam ente, según las indicaciones que el Sr. Mi
n istro  de Estado ha hecho en la com isión, tiene fija su 
atención el Gobierno de S. M. en el extrem o Oriente , y 
ha pensado m ás de una vez en entablar negociaciones con algunos de los países á que se ha referido S. S.

Pero el Sr. Salazar y Mazarredó sabe muy b ie n , que la primera dificultad que hay que resolver, que el prim er 
obstáculo que hay que vencer es el de en contrarse  con 
medios y  recursos para poder entenderse con ciertos paí- 
Sei  iiin m ariha guerra , sin buques que, llevando el pabellón español á esos m ares, hagan respetar nuestro nombre, de nada, sirven las negociaciones y dem ás me
dios que puedan em plearse para conseguir nuevos tra tados o la modificación de los ya existentes.

Sabe tam bién S. S ., porque se ha dedicado á estas 
cuestiones, que de pocos años á esta parte el Gobierno 
español ha diotado al apostadero de Filipinas de un n ú 
m ero considerable de vapores de pequeño porte , propios 
para aquellos m a re s , y tam bién de buques de mayor ta
m año , que de aquí en adelante no solo harán  respetar el 
pabellón español en puntos donde ántes no era conoci
d o , sino que al mismo tiempo aum entarán nuestras po
sesiones con otras q u e , aunque son de la Corona de Es- 
pana , nunca habían sido holladas por la planta de un 
solo soldado ó funcionario nuestro.

Viniendo después á referirse el Sr. Salazar y M azar- 
redo á la C h ina , se ha lam entado S. S. de que, habiendo 
celebrado tratados de comercio este imperio con algunas 
Potencias de prim ero y de segundo o rd e n , la España 
con tinúe todavía sin tener allí n ingún tratado , n inguna 
letra escrita en que se asegure la protección de que de
ben disfru tar nuestros nacionales.

Creo que S. S. ha padecido en esto una equivocación. 
Después del suceso trasoendental para el mundo en tero  de 
la toma de Pekin y del triunfo de los aliados en el Celes
te Im perio , no han obtenido tratados con la China más 
que la Francia y la Inglaterra , así como también los Es
tados-Unidos que se aprovecharon de tan favorable c ir
cunstancia. Pero la Prusia, nación á la cual se ha referido 
el Sr. Salazar y Mazarredó, no solo no ha conseguido nin- 

un tratado para favorecer á sus na tura les, sino que ha- 
iendo intentado el obtenerlo , por más esfuerzos que ha 

hecho y por más que ha cedido en su am or p ro p io , ha 
sido desairada y  no ha logrado concesión alguna para su país.

El G obierno español, que desde que estos sucesos 
ocurrieron, tiene fija su atención en los medios con que 
debe contar para sacar partido de ellos, espera á que 
después dé puestos en planta los tratados con Inglaterra 
y Francia, se ab ran  los puertos de aquel imperio al co
m ercio de E u ro p a , y vean las ventajas que ellos más que 
nádié han de reportar, para que entonces , sin las d ifi
cultades de ahora , podamos conseguir un tratado.

Además, la naturaleza de los productos de las islas F i
lipinas y el género de comercio que los negociantes de 
aquellas islas tienen con la C hina, no hacen absolu ta
m ente necesario un tratado para proteger las negocia
ciones en tre  ám bos países. Durante siglos se han seguido 
esas relaciones, y nuestros com erciantes de Filipinas han 
aum entado su industria m ercantil y el trafico con aquel 
im perio sin que existan tales tratados. Verdad es que 
seria ventajoso que existiesen ; pero no lo seria lauto 
para nosotros como para otros países cuyos productos 
son de tal natu ra leza, que sin la existencia de un tra 
tado no se podrían im portar.

Ha hablado después el Sr. Salazar y Mazarredó de 
nuestra expedición á Cochinchina. ¿Q ué ha de decir la 
comisión de una expedición que se em prendió por otro 
Gobierno, que encontró hecha el Gobierno a c tu a l, y que 
en los tres años y medio que lleva de existencia en el po
der no ha podido hacer más que continuarla en los té r
minos menos desfavorables para nuestra nación ? A Co
chinchina fueron nuestros soldados sin  ninguna conven
ción p rév ia , sin ningún tratado que garantizase , no so
lam ente los territorios que conquistasen nuestras tropas, 
sino ni aun los medios de subvenir á los gastos y recu r
sos de la expedición. El Gobierno que consintió en esa 
expedición no tomó ninguna de esas precauciones que 
anticipadam ente son fáciles de conseguir, y que después 
son cási imposibles. Sin em bargo , sabe el Sr, Salazar y 
Mazarredó. porque se ha hablado de ello, que el Gobier
no, en cuanto cabe, ha conseguido que esté garantida h  
España en esa expedición, no solamente en su honra y 
su  deco ro ,sino  tam bién en los intereses de nuestro co
mercio, y  en las ventajas que puedan reporta r las posesiones del Asia.

Tam bién nos ha hablado S. S. de los reinos de Siam y 
del Japón, y tiene mucha razón en todo lo que ha dicho 
acerca del lam entable estado de nuestras relaciones con 
este ultim o país cuando el nuestro era en otros tiempos 
el más respetado y favorecido allí. Consecuencia ha sido 
este lam entable estado de los desastres por que hemos pa
sado y  del descuido y abandono de otros G obiernos; y 
no era fácil en estas circunstancias que el actual rem e
diase en poco tiempo un mal que solo con el trascurso 
de muchos años y  con una m arina num erosa es posible 
rem ediar.

Tam bién S. S. ha presentado datos curiosísimos y e n  ' 
extreúio interesantes sobre el establecim iento de los te
légrafos eléctricos alrededor del mundo. Efectivamente: 
esta m a teria , que para algunos parece de poca im portan- 
cia , e s , sin em bargo , de inmensa gravedad , y en ella 
debe pensarse formalmente. Las observaciones que el se
ño r Sáta iar ha hecho , y  que en algunos sitios se creerían  
insignificantes, creo que, si desde luego las hubiese p te - 
sentado en la comisión cuando se hubiera tratado de a l

guna materia que se refiriera á ella, habrían  sido acogidas 
con gusto , porque son la expresión de un pensam iento 
que , llevado á cabo, aum entaría las fuerzas vitales del 
país y los. medios de hacer prosperar nuestro comercio; 
de un pensamiento que por decoro propio no debemos 
ser los últimos en realizar.

Después, ocupándose S. S. de la expedición á Méjico, 
ha pintado con los más vivos colores los peligros que 
co rrerán  nuestras Antillas el dia en que estableciéndose 
en Méjico u n  Gobierno fuerte y robusto, ya sea m onár
quico, ya sea republicano, vaya adquiriendo tal fuerza y 
estabilidad aquella nación que no tema los horrores de 
la anarquía, y  vuelva su  vista á Cuba , á Puerto-R ico y 
Santo Domingo, con el deseo de aum entar su territorio, 
ó por lo ménos de ejercer allí una grande influencia. Son 
m uy atinadas y juiciosas las observaciones del Sr. Salazar 
y M azarredó, y la comisión cree que debe tenerlas en 
cuenta el Gobierno de S. M.; pero el remedio que ha in 
dicado S. S. para p rep a ra rse , á fin de evitar esos r ie s 
gos y las complicaciones que pudieran sobrevenir, es tan 
difícil que, según el estado en que en el dia se encuen
tran  las Repúblicas á que se ha referido , casi parece imposible.

S. S. nos ha indicado que, sin establecer un Gobierno 
robusto y fuerte en Costa F irm e , seria imposible con- 
trarestar la inmensa influencia que adquiriría el antiguo 
Imperio mejicano el dia que tuviera allí tranquilidad y 
sosiego, y pudieran desarrollarse los gérmenes de pros
peridad que encierra aquel privilegiado suelo ; pero S. S. 
conoce que esas tres fraccio nes, esos tres brazos de la 
an tig i^  República colombiana se encuentran en el dia 
tan separados y disueltos por la anarquía, tan devorados 
por disensiones intestinas, y tan violentamente sacudidos, 
qué cuantos esfuerzos hiciera la diplomacia española para 
venir á un  arreglo serian  completamente estériles. Ese 
pensam iento no es de ahora ; data de algunos años, por
que hace mucho tiempo se vienen haciendo esfuerzos 
extraordinarios para realizarlo , no solo por hom bres que 
tienen interés directo en que allí se establezca un Gobier
no fuerte y estable que dé la paz á aquel país, para que 
á su sombra se desarrolle y florezca su prosperidad, sino 
por insignes diplomáticos y em inentes hom bres públicos 
de los Estados-Unidos, que han querido ev itar las pér
didas que en aquella parte del continente am ericano ex 
perim entaba su comercio por tan lamentables disturbios y contiendas.

Por último, y no me he acordado de esto al principio, 
se ha referido S. S. á la necesidad que el Gobierno esp a - 
ñol tiene de establecer Agentes consulares en la  Oceanía. 
Indudablem ente que ese p a ís , que ahora desgraciada
m ente explotan solo dos ó tres naciones, está llamado á 
ser un grande mercado para nuestros productos. Creo que 
el Gobierno, que tiene allí no pocos Agentes, tendrá pre
sentes las indicaciones del Sr. Salazar y Mazarredó para 
establecer más medios de proteger nuestro comercio; pero 
com prenderá S. S. que hasta ahora, como en varios de 
aquellos países son productos similares á los nuestros los 
que exportan y se producen , nuestras relaciones, á pesar 
de q u ese ría  convenientisim o que se au m en ta ran , darian 
resultados insignificantes, que quizá no com pensarían el 
coste inmenso que habria  de producir un considerable aumento de Cónsules.

El Sr. s a l a z a r  Y M A Z A R R E D O : Diré al Sr. Rascón que es Rusia quien hizo el convenio con China hace 
dos años: lo firmó el General Murawief, y Prusia con 
quien ha tratado es con el Japón. ¿Tiene Prusia más ma
rina que nosotros? ¿La tiene Portugal? ¿No tenemos buques en Filipinas?

¿Podemos edificar casas en China? Pues esa es la protección que allí encuentran los españoles.
Respecto de Venezuela , diré que en América los su ce

sos pasan más rápidam ente todavía que en E uropa: las pa
siones, como la naturaleza, son allí gigantes; y si Méjico 
abandona la forma republicana, no tardarán en im itarle 
muchas otras R epúb licas, cansadas de tan ta anarquía y desgobierno.

El Sr. R A S G O N : Entendí que el Sr. Salazar y M a- 
zarredo habia dicho que Prusia tenia un tratado con 
China, y por eso sostenía que S. S. estaba equivocado. 
No me he referido á la Rusia , porque es bien sabido que 
ese im perio, como fronterizo que e s , tiene con la China 
tratados hace siglos: tiene hasta tratados m ilitares cele
brados en tre  los Jefes délas tropas fronterizas y los m an
darines, tratados que datan algunos de principios del si
glo pasado. No me referia , pues, á la R usia, que hace 
adm itir sus caravanas en el imperio Chino , y ha*ta tiene 
ferias comunes con la China en muchos puntos rayanos 
hace m ás de 80 años: me referia á los tratados m oder
nos de Francia , de Inglaterra , y últim am ente de los Es
tados-Unidos. Pero la comisión y el Gobierno esperan 
que ese gran suceso de la toma de Pekin, que porque pudiera considerarse posible no era sin em bargo espera
do en el mundo , abriendo aquellos mercados al comercio 
europeo, permita en tra r en negociaciones y conseguir un tratado.

El Sr. Salazar ha vuelto á ocuparse de la cuestión de 
Venezuela, y ha confirmado las observaciones que habia 
tenido yo la honra de hacer, manifestando que es p rec i
so esperar, y que la trasform acion que se realice, á con
secuencia de los sucesos que en estos momentos se con
sum arán en Méjico, podrá facilitar la refundición deesas tres Repúblicas.

Yo, que opino eso mismo , deseo que llegue el m o
m ento en que las Repúblicas de la antigua Colombia ce
dan de sus m útuas quere llas, se entiendan, y vengan á 
form ar un grupo compacto ó una confederación que s ir
va en América de contrapeso para conservar el equili
brio que pudiera verse amenazado con el engrandeci
m iento de Méjico. Yo me felicitaré de que -el pronóstico 
del Sr. Salazar se realice en b ie n , no solo de aquel país, sino de la hum anidad entera.

Habiendo hablado tres señores en pro y tres  en con
t r a , se procedió á la discusión por capítulos, ap ro b án 
dose sin discusión los dos prim eros. Sobre el tercero, dijo

El Sr. F X G U E R O L A : S eñores, el com prom iso que 
contraje en la subcomisión de Estado me obliga á im 
pugnar el art. l.° del capítulo que se discute. Tal vez no 
lo hubiera hecho después de los discursos que aquí se han 
pronunoiádo si el Sr. Ministro de Estado no hubiera ha
blado tanto de nuestra influencia en Am érica y en E u
ro p a , y no creyera yo que el Gobierno sigue, para ob
tener ese resultado, una política enteram ente co n trap ro ducente.

S. S. es natural que desee tener influencia en E uro
pa ; pero S. S. ha guardado esta influencia solo para 
R om a, y ha olvidado la que debemos tener en Paris y 
Londres: yo esperaba un aumento de dotación en la Em 
bajada de París y la Legación de Londres, y  no le p ro 

pondremos nosotros, porque esa no es la misión de las 
m inorías; p e ro , sin embargo, no es esto decir que no 
tengan una gran importancia estas dos misiones. Y al 
paso que esto sucede, S. S. guarda una dotación m uy 
fuerte para la Embajada de Roma, en donde, no solo se 
tiene casa , sino que habiendo ménos hab itan tes, el d i
nero vale mucho más. No c reo , pues, que el Sr. Ministro 
ha ejercido bien la influencia que desea ejercer.

Voy ahora á tra tar de la cuestión de la misión cer
ca de Francisco de Borbon: S. S., queriendo conservar en 
Italia una neutralidad absoluta , lo hace de un modo que 
no se presta m ucho á interpretaciones. Et Ministro de 
T u r in , se retira; en Nápoles, donde no hay un R ey, se 
tiene un R epresentante, y aun tengo yo entendido que 
en el pecho de nuestro Embajador luce una condecoración como defensor de Gaeta; condecoración que no puede lle
var sin el permiso del Sr. M inistro, á ménos de que haya 
perdido su nacionalidad, y que de llevarla con su con
sentimiento induciría á form ar una idea poco favorable de nuestra neutralidad.

Pero el Sr. Ministro de Estado nos argüía con la doc
trina de Vattel, que decia que no rechazaríamos aquí; y 
S. S. ha querido confundir en la cuestión de Nápoles el 
derecho de relaciones entre Soberanos y el de relaciones 
en tre naciones. ¿Y qué tratados hay con el Soberano que 
fué de Nápoles? ¿El pacto de familia? ¿Los derechos even
tuales? Estas erau  las relaciones de los Soberano»; las de 
pueblo á pueblo. S S. las explicaba perfectamente, y decia 
S. S. que cuando ese pueblo de Nápoles, en uso de su 
soberanía, hubiera destituido ai Rey, no habia más que 
decir. La oportunidad de hacer esta declaración me pa
recía á mí bastante hoy después que se ha visto que Ga- 
ribaldi pudo en trar en Nápoles solo con siete compañeros 
suyos, y que otro aventurero que ha querido sostener la 
doctrina de Francisco II ha sido fusilado en la frontera 
napolitana: esto dice bastante en favor de la unidad italiana.

La minoría progresista, pues, borraría del presupuesto 
esa partida, y aum entaría la dotación de los Enviados á París y Londres.

El Sr. Ministro de Estado dice también que es m enes
ter tener influencia en América; pero la influencia, seño
res , es como el c réd ito , no se im pone; se crea , y no es 
muy acertado el camino que recorrem os con ese objeto. 
Yo desearía, señores , que no fuese cierto lo que se dice 
en la Habana, en C ádiz, en otros muchos puutos. Hace 
algún tiempo la España iba á m andar ella sola una ex
pedición á Veracruz para vengar nuestros agravios: pos
teriorm ente se firmó un tratado, y cuando se.ha tratado 
de llevar allí fuerzas, han visto las otras naciones que 
nosotros íbamos á ir ya sin contar con nadie. ¿ Es esto 
tener la prudencia necesaria? ¿E s cierto que no se h a 
bia dicho al Capitán general de Cuba que no saliera la 
expedición hasta que llegaran las aliadas? Esto, señores, 
no nos da im portancia en A m érica, y nos la quita en Europa.

Y hay que ver , señores, que nuestra im portancia allí 
es hoy muy escasa, tal vez porque cuando Napoleón trató 
de sacar de España á la familia de nuestros Soberanos, 
no tuvieron estos el valor que tuvieron los de Portugal 
de ir al Brasil á fundar allí un imperio firm e, tan firme 
como será imposible que vuelva hoy á fundarse otro.

Nuestros Reyes en esa ocasión no hicieron eso; te 
mieron sin duda el m areo, y prefirieron m archar á Ba
yona , dejando Península y posesiones á merced de los 
ex tranjeros; y por esto, señores, no es fácil que recon
quistem os tan pronto nuestra influencia en Améi ica, au n 
que es cierto que el mejor medio es tener allí buques, do
tar bien á nuestros Representantes, y sobre todo enviar 
allí diplomáticos de mucha importancia. Y no es esto un  
afan de aum entar el presupuesto; p«ro el presupuesto de 
Estado es especial, y sale de la esfera , digáMnolo así, ca
sera del presupuesto general.

He concluido estas observaciones, y para term inar r e 
cordaré al Sr. Ministro que nos ha ofrecido negociar con 
las naciones cercanas sobre la supresión de pasaportes, 
porque esto es una vejación que los caminos de hierro 
borran , y que no hace más que incomodar sin servir ab solutamente de nada.

Ei Sr. Ministro de E S T A D O :  Señores, no correspon
dería yo como debo á la suma delicadeza del Sr. Figuero- 
la si no le contestara , aunque sea brevem ente, em pe
zando por tributarle mi felicitación por el modo con que tra ta  las cuestiones.

S. S. ha hablado de la Legación de Londres y de las 
Embajadas de Roma y de París; ya dije lo que debia res
pecto de es?as últim as; de la de Londres no he hablado, 
y debo manifestar que estoy persuadido de que debe au 
m entarse; pero ya dije ayer que respecto de todo esto el 
cuerpo diplomático debe reglam entarse.

En cuanto al palacio de Roma, es más bien que un 
aliv io , un gravam en para los Embajadores por los m u chos gastos que les causa.

Respecto de América , nada diré , porque ya he dicho 
que mi opinión es que deben aum entarse las dotaciones 
de los Enviados; pero S. S. ha tocado un punto sobre el 
cual necesito dar explicaciones. Ha sido objeto de varias 
versiones, y deben consignarse perfectamente los he
chos para que no se culpe al Gobierno de omisión ó des
cuido. No ha habi lo esa om isión: todos los correos han 
llevado instrucciones al Capitán general de la Habana 
sobre el tratado que se estaba ce lebrando; pero no fué, 
sin em bargo , posible que se le notificara la celebración 
del tratado cuando este se firmó, y lo su p o , sin em b ar
go , y dudó; pero no habiéndose fijado el paraje donde 
las escuadras habían de re u n irse , el General Serrano 
creyó que habia de ser en las costas de Méjico.

Sin em bargo , se trató después sobre esto por los Go
biernos signatarios, y se convino en que las escuadras se 
reunirían  en la Habana, pero por pronto que este acuer
do se verificó, no fué posible escribir al Capitán gene
ral de Cuba hasta mediados de Noviembre , y se escribió 
á dicho funcionario por la vía de los Estados-Unidos.

Aun no se sabe si el Capitán general ha recibido es
ta comunicación: las que llevaba nuestro correo sí las re
cibió después de haber salido nuestra escuadra, y en se
guida expidió un vapor con nuevas instrucciones, p rev i
niendo que se detuviera la expedición, ó que por lo m é
nos no hicieran ninguna operación si encontraban resis
tencia, esperando en la bahía de Sacrificios á las dos 
escuadras aliadas, y ordenando que si la ocupación de 
Veracruz se verificaba, se hiciera en nom bre de las tres Potencias amigas.

Los Gobiernos signatarios del tratado no han manifes
tado ningún descontento al saber esto; se han hecho por 
algunos esfuerzos para infundir desconfianzas; pero han 
sido infructuosos, porque ni una leve reclamación se ha 
hecho, á pesar de haberse notificado cnanto ántes á los 
otros dos Gobiernos, quienes han aceptado desde luego

nuestras explicaciones. Y es to , señores , no podía ser de 
otra manera , porque el Gobierno , que habia querido 
unirse á Francia é Inglaterra , no hubiera tratado de 
crear conflictos separándose de ellas: nuestras fuerzas han 
ábupado á Veracruz y áS an  Juan de Ulúa : las escuadras 
aliadas habrán  llegado ya; y si el Gobierno mejicano opo
ne, resistencia, esta resistencia se vencerá. Hubo un tiem 
po en que se creyó que un General español seria el Jefe 
de la expedición; posteriorm ente, por relaciones de polí
tica interior no ha podido ser así; y habiéndose aum enta
do notablem ente las fuerzas francesas, lo que sucederá es 
que cada uno m andará la parte de la expedición que le 
corresponda, como ha sucedido en China, y sucedió tam 
bién en Crimea.

Quede, pues, sentado que en este pun to  el G obierno 
ha cumplido con su deber, dando al Capitán general de 
Cuba las instrucciones necesarias.

Respecto de los demás puntos, ya ha dado el Gobier
no sus explicaciones, y no necesita decir más sino que 
en todas las cuestiones que puedan suscitarse, el Gobier
no seguirá la política que á su modo de ver pueda dar mejores resultados al país.

El Sr. r iG U E R O L A : Yo me felicito de las explica
ciones del Sr. M inistro , y me tranquilizo con la m ani
festación de que esas faltas de noticias no producirán conflictos.

Respecto á mis indicaciones sobre Italia , el Sr. Minis
tro  no ha tenido á bien contestarme, ni respecto á los pasaportes.

El Sr. Ministro de E ST A D O : Tiene "razón el Sr. F i- 
guerola í habia olvidado contestar á esos otros puntos.

Respecto á Italia nada tengo que decir después de lo 
que dije el otro dia: S. S. ha indicado que de un hecho 
se puede deducir que el Gobierno no ha guardado la es
tricta neutralidad. Yo no sé si ese hecho bastaría á de
m ostrar que no existía esa neutralidad ; pero digo since
ramente que no recuerdo si he concedido esa au toriza
ción , y me parece que por lo tanto no será exacto.

Respecto á la supresión de los pasaportes, no depende 
de la voluntad del Gobierno: habrá que establecer nego
ciaciones con otros Gobiernos , á los cuales pudiera- no 
parecer lo mismo que al Sr. Figuerola. De todos modos el Gobierno examinará esta cuestión.

El Sr. FIG UERO LA: Doy gracias al Sr. Ministro por su indicación respecto de pasaportes.
En cuanto á lo dem ás, yo deseo que su memoria sea 

feliz, y que no haya concedido la autorización de que se 
trata , porque, aunque parece una cuestión pequeña, es 
bastante para dem ostrar que el Gobierno no habria seguido la estricta neutralidad que proclama.

El Sr. Presideute del CONSEJO DE M INISTRO S: Me 
parece que el Sr. Figuerola padece una equivocación en 
el modo con que se conceden las medallas. Yo he tenido 
en mi cuartel general varios Oficiales de naciones ex tran
jeras que se hallaban en la mejor armonía con M airue- 
cos, y á qu ieues , sin em bargo, se ha dado la medalla de 
Africa, no porque se hub ieraa balido en esa g u e rra , s i
no porque habian participado de los peligros de ella.

El Sr. FXGUEROLA : Estoy conforme con la doctrina 
de S. S. en punto á los m ilitares; pero no creo que es aplicable á los diplomáticos.

El Sr. G A R C ÍA  M IR A N D A  : S eñ o res , la comisión se felicita de ver en los bancos de la izquierda esa disposi
ción á aum entar las dotaciones de nuestros diplomáticos, 
y solo tiene que decir que la comisión no podia suprim ir 
esa partida relativa á la Legación de Nápoles, porque hu
biera sido resolver de lado una cuestión m uy grave en 
sentido contrario  á como la habian resuelto ya de frente el Congreso, el Senado y S. M. la Reina.

El Sr. S A G A S T A : No tiene el Sr. Miranda que extra
ñ a r que en estos bancos procurem os aum entar las dota
ciones de nuestros diplomáticos: nosotros querem os siem
pre que se gaste lo necesario, y  solo tratam os de evitar lo supérfluo.

Por esa razón nos hemos opuesto y nos oponemos á la 
partida de la Legación de Nápoles , sin que hayan basta
do á convencernos de su necesidad las razones aducidas por el Sr. Ministro de Estado.

S. S. nos traia aquí las opiniones de Vattel, y nos decia 
que esas eran las que aceptaba, pero S. S. suponía que 
alli aun  duraba la guerra . No: allí no hay ya más que 
guerrillas de gente perdida que sostengan la dinastía de 
Francisco de Borbon , y la prueba de ello es que á su 
frente se tienen que poner aventureros de otras naciones, 
sin quo haya un solo General de los dilatados ejércitos 
de Francisco II que tome á su cargo la reconquista del Trono para ese Rey.

Si á esto se le dá el nom bre de g u e rra , ¿qué conse
cuencia podría sacarse, señores, para España de las 
partidas que se han levantado por D. Cárlos , aun después de term inada la guerra civil?

¿Qué otra razón ha aducidos. S.? Que aun m antenían 
allí sus Representantes Austria y Rusia. ¿Y hemos de se
guir nosotros el e jem plo , no de las naciones constitucio
nales , sino de las absolutistas , recalcitrantes?

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (López Ballesteros): Señor D iputado, si Y. S. piensa extenderse m ucho , habrá que suspender la sesión.
El Sr. SA G A ST A  : Aun tengo que decir algo.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (López Ba 11 les teros ): Se 

suspende esta discusión. Orden del dia para el lun es: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Nos hemos abstenido , dice el periódico Le Payy, 
de reproducir los rumores publicados en algunos pe
riódicos y correspondencias extranjeras acerca del 
aumento de tropas con que ha de reforzarse la ex 
pedición contra Méjico, ya por la importancia de la 
medida, y ya por ignorar sus pormenores, en que ac
tualmente se ocupa el Ministerio de la Guerra.

Es de notar desde lúego que dicho aumento de 
las fuerzas expedicionarias francesas se refiere á las 
tropas de tierra, puesto que las de Marina en nada 
se modificarán. El mando en jefe de ambas lo segui
rá desempeñando el Contra-almirante Jurien de la

Graviere; y el General, cuyo nombramiento indicamos 
ayer , se pondrá tan solo ai frente de las tropas.

El nuevo cuerpo de ejército se compondrá , se
gún parece, de 3.000 hombres, délos cuales 250 se
rán de caballería y 550 zuavos.

Se cree que la importancia del cuerpo expedi
cionario español ha obligado al Gobierno francés á 
aumentar sus fuerzas enviadas á Méjico.

El navio de vapor Im perial, de primera clase de 
la reserva, conducirá las nuevas tropas al territorio 
mejicano, y á su llegada á la Martinica recibirá el 
material y personal qne haya de regresar á Francia 
para ser reparado.

Un despacho de Londres, fecha 22 , anuncia que 
el Gabinete inglés ha resuelto comunicar á la Cáma
ra de los Comunes, en una de las primeras sesiones 
de la próxima legislatura, un informe acerca detesta
do de las relaciones de Inglaterra con Am érica, á 
fin de que el Parlamento decida si se debe reconocer 
á los Estados del Sur.

INTERIOR.
M A D R ID -—P arece , según anuncia un periód ico , que 

uno de los proyectos que el Ayuntam iento de esta capi
tal tiene más empeño en realizar es el ensanche de la ca
lle de Peligros.
 En el terreno perteneciente al Canal de Lozoya,
junto al depósito del Campo de G uardias , acaba de ha
cerse una gran plantación de árboles con el objeto de 
herm osear aquel sitio.
 Ayer á la s  dos de la tarde falleció ei Excmo. Sr. Don
Modesto Cortázar, ex-M inistro de Gracia y Justicia y Sena
dor del Reino.Hoy á las tres y media de la tarde se verificará la tras
lación de su cadáver desde la casa que habitaba en la 
calle de Carretas al cem enterio de la Sacram ental de San 
Justo y Pastor.

ANUNCIOS.

SE ARRIENDA EN DOBLE SUBASTA Y POR TIEMPO
de cinco años, á contar desde 29 de Setiembre del actual, 
el aprovecham iento de las dehesas siguientes sitas en 
térm ino de Jerez de los Caballeros, y  propias del Exce
lentísimo Sr. Duque de Fernan-N uñéz <kc.:

Cuarto del medio de las Ciervas.
Cerca y huerto de la Torre.
Fuente Omendo.
Las Francisquitas, y
Corcobados.El rem ate tendrá efecto el sábado 8 de Febrero pró

ximo á las doce de su m añana en Madrid en las oficinas 
de dicho Excmo. señor, calle de Santa Isabel, núm eros 42 
y 44, y en Jerez de los Caballeros en la casa de su Ad
m inistrador, donde se hallarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones.*=Por órden de S. E., Pedro de Murga.338— 1

LA ASEGURADORA. — HABIENDO MANIFESTADO 
el Sr. D. Camilo Fabra que le habian sido robadas 20 ac
ciones de esta Sociedad , á sa b e r :

Un título , núm . 383, de 10 acciones , núm eros 3.821 
á 3.830.

Otro id ., núm . 1.301 , de 3 acciones, núm eros 8.037 
á 8.039.Otro id. , núm . 1.489 , de 3 acciones, núm eros 8.601 
á 8.603.

Otro id., núm . 2.141 , de una acción, núm . 9.449.
Otro id . , núm . 2.142 , de una acción , núm. 9.450.
Otro id ., núm  2 527, de una acción, núm . 9.835.
Otro id., núm . 2.528, de una acc ió n , núm . 9.836.
T o ta l, 20 acciones ; 

y  solicitado en su consecuencia que la Sociedad declarara 
anuladas dichas acciones, y expidiera los duplicados de 
las misma» á favor del propio Sr. Fabra , á cuyo nom bre 
constan registradas en los libros de la Sociedad, la Junta 
de gobierno de esta ha acordado acceder á lo solicitado 
por el referido señor; y en su consecuencia declara que 
las mencionadas acciones quedan anuladas y fuera de la 
circulación, y que en sustitución de ellas expedirá los 
duplicados coriespondientes.

Barcelona 13 de Enero de 1862 — Por acuerdo de la 
Junta de gobierno , el Secretario , Santiago G ubern.

412—3

REAL ASOCIACION DE BENEFICENCIA DOMICILIA- 
ria .—Debiendo entregarse en fin del presente mes el lo 
cal que ocupa la rifa a beneficio de los pobres, que tan 
generosa y desinteresadam ente fué cedido por su dueño 
el Sr. Manzanedo y por la compañía de trasportes genera
les que lo lleva en arrendam iento , las señoras encarga
das de dicha rifa ponen en conocimiento del público que el 
dia 28 del presente m es, á las seis de la ta rd e , quedará 
cerrada esta ; y se suplica á las personas que tengan n ú 
m eros premiados que los presenten para recoger los ob
jetos que les correspondan ántes del referido dia y hora.

Se ruega á todos los que quieran  co n tribu ir con sus 
limosnas al benéfico fin á que la rifa se destina, que con
cu rran  hasta el dia ántes expresado á tom ar parte en 
ella , advirtiendo que existen todavía efectos y alhajas de 
m ucho valor. —2

MEMORIA SOBRE EL PROGRESO DE LAS OBRAS Pu
blicas en España en los años de 1859 y 1860, presentada 
al Excmo. Sr. Ministro de Fomento por la Dirección ge
neral del ramo.

Un tomo en folio encuadernado á la holandesa : vén
dese en el despacho de libros de la Im pren ta nacional al 
precio de 50 rs. cada ejemplar. —3

SANTO DEL D IA .
San Policarpo, Obispo y  m ártir , y Santa P a u la , viuda  

romana.
C uarenta Horas en la iglesia de religiosas jerónim as 

de ia Concepción.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Enero de 1862.
Barómetro Tempera- Tempera- _. reducido 40° tura en tu raen g ra - Dirección ESTADO DEL HORAS, y milíme- grados dos cent! del Tient0 . CIELO,tros. Reaumur grados.

6 dé l . 709,87 5*8 7*,2 N. O. . .  Cubierto.
9 m . ; 710,96 6’.6 8*,2 S. S. O. Idem.

1 2 . . . . ,  711.10 8* 6 10o 8 S. O. . . I d e m .
3 U . .  710,40 r ;7 9’,6 S. O .. . .  Lluvia.6 t. . .  711.00 5*,9 7 a,4 O Idem.
9 n . . .  712 03 5* 1 6*, 4 S. O. . . I d e m .
T em peratura m áxim a del d ía . . 7“,4 9*,3
T em peratura máxima al sol. . . . .  10°,2 12#,8
T em peratura mínim a del d ia   5*,4 6*,8
Evaporación en  las 24 horas. 0,4 m ilímetros.
L luvia en las 24 h o ra s . . . . . .  4,4 id.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Enero á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en las estaciones establecidas por la Ju nta  de Estadística 
general del Reino.)
LOCA* tro 'áO ^y Tempera Dirección Estado Estado

LEDADES. del °mar. U r »-

M ad rid ... 764,3 8*,2 S.3 0 O. C ubierto. . »
Barcelona, 764,6 12*,5 O.S.O . » T ranquila.
P a lm a .. .. 768,1 11*,1 N.N.O. Despejado . Idem.
A licante .. 768,7 10*,7 N. O . . Alg.* ráfag. En calma.
S. F ernan
do á la s  811 769,0 H \2  E.N.E. Poco nub.°. Oleaje.

L is b o a . . .  768,8 11*,7 O.S.O. C.°, lluvia.. Agitada.
O p o r to .. .  768,3 10*,4 S. O .. Idem Idem.
Id. a y e r ..  760,0 12°,1 S. O ..  Idem Idem.
B ilb ao ....  764,4 14°,3 S .O ...  C ásicub.0.. T ranquila.
Santiago.. 756,2 10°,8 S. O . . . N ublado .. .  »

A las ocho de la mañana.
M arsella..! 765,6 12M S. E ... C u b ie rto .. Oleaje.
B ay o n a ...!  765,1 12°,5 O este . N ublado ... Idem.
B re s t. . . . .  j 754,6 6°,8 O, N.O. Idem .. . . . .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 19 de 
Enero de 1862 á las ocho de la mañana.

Baróme Tempera-tro redo tura en Dirección ESTADO 
L O G A L ID A D K S . • cido á 0o g r  ad o s  dely al nirel centígra Tiento. DEL GIELO.del mar. dos.

D unquerque. * , .  - 764,0. —7*,3. E. S. E. Despejado.
P arís ........................... 761,1. — 8o.9 E Idem.
B a y o n a ...  .............761,5 . — 2°.2 E  »
L yon. 759,1. —4°,8 . N Cubierto.
B r u s e l a s . . . . , , . . .  762,6. —9°,2 . N. E ..  Despejado.
Viena. . 755,9. — 9o,5. Calma. Nieve.
T u rin .» ........................  » » » »
R om a.......................  753,4. 2°,8. Calma. Lluyia.
F l o r e n c i a . » » » »San P e te rs b u rg o . 773.1 -23°,0. N. E . . Nubes.
S to c k o lm o   773,6. -16°,0. Calma. Niebla.
Copenhague  765,0 » E Cubierto.
G reenvich.....  756,7 —3o,1 . ¡Calma. Idem.
L e ipz ig ... . . . . . . .  764,2. -11#,9. jE.N .E. Nieve.

Alcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu lo s  de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.295 fanegas de trigo.
1.210 a rro bas  de h a rin a  de id.
4.014 arro bas  de carbón.

96 vacas, que componen 4L524 lib ras de peso. 
360 ca rn eros, ao e  hacen 7.595 lib ras de peso.
370 Óerdos degollados, que hacen 78.830 libras de

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de v a c a , de 46 á 53 rs. a rro b a , y de 18 á 20 

cuartos libra.
Idem de carnero  , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 86 á 90 rs. a rro b a , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de ce rd o , de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 86 á 90 rs .  a rro b a , y  de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 64 á 70 rs. arroba.
Lomo, de 36 á  40 cuartos libra.

Jamón , de 110 á 118 rs . a rroba , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 72 á 73 rs. arroba, y de 22 á 24 cuatros libra. 
Vino, de 34 á 42 rs, arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. a rroba , y  de 7 *á 9 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. a rroba , y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 */% á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 29 á 33 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs, id.
Trigo vend ido    1.531 fanegas.
Quedan por v e n d e r . .  915 id.

Precio m áxim o.. . . . . .  61.
Idem m ín im o ............ - .  53.
Idem m edio 57,67.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 25 de Enero de 1862.—El A lcalde-Corregidor 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 25 de Enero de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-45 c.
Idem diferido, publicado, 42-20; á plazo, 42-50 fin 

próxim o vol.
Deuda am ortizable de segunda clase, no publicado, 

16-50 d.
Idem del persona l, id ., 20-60.
Acciones de c a rre te ra s , em isión de 1.* de A bril de 

1850, d e a  4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 97-60.
Idem de á 2.000 rs ., i d . , 98.
Idem de !.* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

97-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs . ,  idem, 

95-50 p.
Idem de 1,f de Julio  de 1856, de á 2.000 rs ., idem, 

93-25 p.

Idem de Obras públicas de 1.# de Julio de 1858, 
id ., 93-55.

Idem del C anal de Isabel II, de á 1.000 rs . ,  8 por 100 
anual, id., 107-25.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, i d . , 89-10 d.

Acciones del Banco de España, publicado, sin divi
dendo; no publicado, 207.

Idem de la Sociedad Española m ercantil é industrial, 
publicado, sin cupón; no publicado, par.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, no pub licado , 1.425 p.

Idem del ferro-carril de Zaragoza á P am plona, idem, 
1.600 d.

Obligaciones del fe rro -carril de Montblanch á Reus, 
idem , 950.

c a m b io s .
L óndres á 90 dias fecha, 49-70.
París á 8 dias v is ta , 5-20.

Plazas del reino.

Da5o. Beneficio, Dallo. Beneficie

A lb a c e te ... .  par. . .  Lugo.......................
A lican te .. . .  1/4 d. . .  M álaga.. . .  3 /8  . .
A lm e r ía . . . .  par. . ,  M u r c ia . . . ,  1/4
A vila   p a rd . . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . , . .  1/4 O v ie d o . . . .  1/4
B arce lo n a ... 1,8 p. . .  P a len c ia .. .  1/2
Bilbao.................... 1/8 d. Pam plona., par.
B úrgos  3/8 . .  Pontevedra. 1 p.
C á c e re s . .....................  , .  Salam anca. 3/4 p. , .
C ádiz  3/4 d. . .  San S ebas-
C a s te llo n .. .  . .  tian ........................ 1/4 d.
Ciudad-Real. 3 '8  . .  S an tan d e r. 1/8 d.
C ó rd o b a .. . .  3/8 p . .  S an tiag o ... 1 1 /4 .
C o r u ñ a . , . . .  3/4  . .  S eg o v ia .... par.
C uenca.........................  . .  S e v i l l a . . . .  3/4 d,
Gerona.......................... . .  Soria  3/4 d.
G ran ad a .. . .  3/4 p. . .  Tarragona . 1 / 2
G uadalajara, par p. . .  T e r u e l . . . . .  . .
H u elva .. . . .  . .  . .  Toledo  1/2
H uesca.. . . .  . .  . .  V alencia .. .  par d.
J a é n . . . . . . .  3/4  . .  Valladolid.. par.
León  1/4 p. . .  V i to r ia . . . .  par.
L é rid a ..........................  . .  Z a m o ra ....  5/8  p. . .
L o g ro ñ o .. . .  . .  . .  Zaragoza... 1/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 25 de Enero de 1862.

¡a
 ! L % , S , r . r.ior:

Consolidados.....................................................  92 3/4 á 7/8.
Amberes 21 de Enero. — In te r io r , 46 1/2. — Diferi

d a , 42 1/8.
Francfort 20 de Enero. — In te rio r, 46 5 /8 .—-Diferida, 

41 3/4.

ESPECTÁCULOS.
T ea tr o  Rkal. — A las ocho y  media de la noche. — 

Función 83.* de abono.— La travia ta , ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e -  — A las cuatro de la tarde.-^ 

El diablo predicador.— Baile.—Sainete.
A las ocho y  media de la noche.— Los amigos, co

media nueva en tres actos.— A un cobarde otro mayor.—  
Baile.

T eatro  d e l  C ir c o . —  A la s  c u a t ro  y  m e d ia  d e  la  t a r 
d e .— Dos coronas.

A las ocho y media de la noche. —Llamada y tropa.—  
La estafeta de amor.— El hombre feliz.

T ea tr o  de  la  Z a r z u e l a . — A  la s  c u a t r o  y  m e d ia  de 
la  t a r d e .— Un tesoro escondido.

A las ocho de ta noche.—Frasquito.— El hijo de Don 
José.— El loco de la guardilla.— Un conciei to casero.

T ea tro  d e  Va rieda des . — A las cuatro y  media de la 
tarde.—La niña boba, comedia en tres actos.—Baile.—Los 
dos preceptorest comedia en un  acto.

A las ocho y  media de la noche.— Función 18.* de 
abono, 2.‘ sé rie .— La cruz del matrimonio , comedia efl 
tres actos.— Baile y  sainete.

T eatro  d e  N ovedades. — A las cuatro y media de la 
tarde.—¡ No era ellal — Embajador y hechicero.

A las ocho y  media de la noche. — La fragata Belo-  
na.—Baile.—Los parvulillos.

T eatro  d e  Lo pe  d e  V ega . — Baile de máscaras desde 
las nueve de la noche hasta las dos de la madrugada por Ia 
sociedad que desde hace cuatro años tiene á su cargo los 
de este coliseo.

C irco  d e  P aul .— A  la s  t r e s  d e  la  t a r d e  t e n d r á  b a ile  d« 
m á s c a ra s  La Juventud española.

A las ocho de la noche lo efectuará La Constante.


